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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 19 de junio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) ................................... .
Libras ................................................
Dólares ..............................................
Francos suizos ......... .......................
Francos belgas ................................
Florines ....................................... .
Escudos .............................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ................ .>».............
Coronas danesas ............................
Coronas noruegas ............................

3.128
30.660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1.46
2,116
1,585
1,533

(1) Este tipo podrá* sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Ministerio de España en Beirut 

El señor Ministro de España en Beirut 
comunica a este Ministerio el fallecimiento 
de Esther Delbourgo Yaeche, de naciona
lidad española, nacida el 14 de noviem
bre de 1884, viuda, sus labores, natural 
de Beirut (Líbano) ocurrido el día 6 ae 
noviembre de 1950. 

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de la Guardia Civil

D e v o l u c i ó n  d e  f i a n z a

Habiéndose solicitado por don Mateo 
Zapata Gardiel, domiciliado en Zarago
za, calle Laurel, núm. 3, la devolución 
de 8.966,06 pesetaá,- importe de la fianza 
constituida en la Caja de Deposites, Su
cursal de Zaragoza, para responder da 
las obras de construcción de una casa- 
cuartel de la Guardia Civil en Sástago, 
de dicha provincia, se pone en general 
conocimiento por medio del presente 
anuncio Dor si se formula alguna recla
mación con la cual estuviere sujeta di
cha fianza, debiéndose presentarse las re
clamaciones a que hubiere lugar en esta 
Dirección General, dentro del término de 
un mes,'contado a partir de la fecha ae 
publicación de* este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 8 de junio de 1951.—El Coro
nel Jefe de E. M., Rafael Cavanilla¿ 
Prosper. 1.412-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización
Como resultado del concurso anuncia

do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 148, de 28 de mayo de 
1951, para el suministro e instalación de 
un grupo electrógeno y o ccesorios cor 
destino al riego de los Sectores II y 113 
de la zona de interés nacional de Vegas 
de Pueblanueva (Toledo), cuyo presu
puesto asciende a 336.000 pesetas, la. Di
rección General de Colonización, con fe
cha 9 del corriente,^ ha resuelto adjudi
car . dichos suministro e instalación a/ Cs 
empresa «Construcciones Electro-Mecáni 
cas Especiales, S. A.», por la cantidad de 
doscientas ochenta y eeis mil cientc 
ochenta y tres pesetas (286.183>, que re
presenta una baja del 14,826483 por 10 ( 
del presupuesto antes indicado.

Madrid, 11 de junio de 1951.—El Inge
niero Subdirector de Obras.

1.411-0.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

S u b a s t a

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subasta para la 
adquisición de:

EFECTOS CONSTRUIDOS

230.000 cubiertos para tropa.
250.000 marmitas individuales.
120.000 vasos de aluminio 

5.000 infiernillos.

FORNITURAS

22.250 gruesas de botones para calzon
cillos.

104.965 gruesas de botones para, camisas. 
8.438 gruesas de botones medianos caqui 

24.230 gruesas* de betones pequeños caqui. 
23.625 gruesas de botones de bola caqui. 
12.020 gruesas de botones caqui para pan

talón.
35 gruesas de b o t o n e s  medianos 

• negros.
299 gruesas de b o t o n e ®  pequeños 

negros.
98 gruesas de botones de bola negros, 
49 gruesas de botones negros para 

pantalón.
33.880 juegos de botones para cartuchera 
^  de dos gruesos.
33.590 botones de cartuchera con ovalillo

254.000 juegos de broches pantalón.
424.000 borlas encarnadas para gorros
314.000 juegos de corchetes pequeños.
254.000 nebillas para cinturón.
256.999 hebillas para pantalón.
508.000 hebillas de ocho líneas 
100.029 hebillas de coscojo de *12 lineas.

4.851 hebillas de coscojo de ocho lincas 
30.356 hebillas dobles de ocho líneas, ni

queladas
6.55? ovillos de hilo para guarnicionen: 

número 14.
1.259 kilos de cera virgen.

166.700 juegos de remaches tubulares de 
nueve milímetros.

202 kilos de pintura caqui reglamen
taria.

para el Servicio de Vestuario (Plan de 
Labores de 1951)

Esta subasta se celebrará en 'la Sala 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (avenida de, la Ciudad d< 
Barcelona, 36, Madrid), a las diez horas 
cjel día 11 de julio próximo.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presen- 
ten y que se ajusten al modelo de pro
posición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre
ditar la personalidad de los oferentes 
Una vez abiertas las ofertas, se harán la; 
adjudicciones provisionales a' las que, 
ajustados? a las condiciones marcadas en 
los pliegos, sean más ventajosas. Caso de 
ser dqs o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una licita
ción por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si terminado el plazo subsis
tiese igualdad, se decidirá por sorteo.

Sólo se admitirán proposiciones' direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad á fabricar por ellos'en un pla
zo de noventa días sea superior a la ca
pacidad de trabajo dé su industria en 
un turno normal, siendo los materiales 
procedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
.ampliar la oferta, si conviene al Servicio, 
en las condiciones que señala el artículo 
36 del Reglamento de Contratación, previa 
aprobación de .la Superioridad.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en esta subasta, así como.^el mode

lo de proposición, se publican a conti
nuación de este anuncio eh el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» v 
y EOLETIN OFICIAL DEL ÉSTAD.O, es
tando también expuestos desde esta fe
cha en la Jefatura del Detall, todos ios 
días y horas laborables*

La subasta se celebrará con.arreglo a 
•los preceptos del Reglamento Provisional 
de Contratación Administrativa, dé 10 
di- enero de 1931, y ‘ disposiciones comple
mentarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudica
tarios.

Madrid, 16 de junio de 1951.

Modelo de proposición •
Don ... (nombre y apellidos) ...... do

miciliado eh .......  calle ........ número '...,
con cédula personal (reséñese este docu
mento u otro de identidad) ....... en nom
bre apropio o como apoderado legal de)..., 
hace presente:

1.° Que está enterado del anuncio in
gerto en el BOLETIN • OFICIAL DEL 
ESTADO .y «Diario Oficial del Ministerio 
d * Ejército», y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta 
para la adquisición de  f y en su Vir
tud se compromete y obliga, con. sujeción 
a las cláusulas de los citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (en número y le
tra) •......  de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio de ...... pesetas cada ......

3.° Que rl pliego se une el resguardo 
o carta de pago que importa (en letra) 
pesetas (según la cuantía de la oferta), 
que justifica el depósito hecho con arre
glo al pliego de condiciones legales.
\ 4.1 • Detalle de los documentos que es 
unen al-pliego.

5.° Se hará constar si cuenta con pri
meras materias o le es necesario recibir
las; en este caso, deberá acompañar a 
la proposición el pedido de las que ne
cesita,- on los impresos reglamentarios 
y en él número ce  ejemplares precisos.

Fecha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente le represente.

Nota: La oferta se extenderá en pliego 
entero de papel sellado de la. clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que ha da 
regir en la subasta para la adquisición de> 
diferentes electos y artículos figurados 
en el Plan de Labores de. 19 5 1 , correspon
diente- al Servicio de Vestuario, dispuesta 
por la Superioridad en 3 de marzo de 1951

Primera. Ser^n objeto de adquisición 
los artículos relacionados en el anuncio.

Segunda.' Las características .técnicas 
de los artículos a adquirir son las que 
a continuación se indican:-

CUBIERTOS PARA TROPA

Estará constituido por tres piezas : cu
chillo, cuchara y tenedor, cuyas caracte
rísticas son las- siguientes:

Cuchara

De forma corriente, rmingo liso de 3 mi
límetros de grueso con sus extremos re
dondeados y bordes mandos.

Dimensiones: Longitud total.. 16 a 17 
centímetros/ capacidad, 12 © 14 e. c. En 
el mango llevará dos orificios de 6 mm. de 
diámetro, separados entre sí sus centres 
42 mm. y del extremo inferior, el prime
ro 18 • mm. Al extremo del mango' lleva 
una pieza metálica sujeta c o n . c-avillo 
móvil de forma de escuadra, de 5 cm. d^ 
lado mayor y *4,5 cnu del menor, el cual 
tiene dos dobleces para sujetar las pie-, 
zas del cubierto.

Tenedor
De forma corriente con cuatro púas de 

5 cm. de longitud, mango de . 4 mm. de
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grueso medio, con su extremo rebordea
do y bordes matados.

Dimensiones: Medio centímetro menor 
que la longitud de la cuchara. El mango 
llevará los mismos orificios que los de 
aquélla,

Cuchillo

p e  acero inoxidable, de fomja recta, 
cohstituída por una sola pieza.

El mango de 7,5 cm. por 1,5 y 3 mm. de 
grueso, y ia hoja *de 8 cm., afilada y ex*. 
tremo redondeado.

El mango presentará en sus dos caras 
*y coincidiendo con los orificios del tene
dor y cuchara dos pezones cilindricos de; 
9 mm. de alto (quedando al exterior de 
ambos lados 3 mm). para encajar en los 
orificios de las otras dos piezas del cu
bierto.

La. primera materia de la cuchara y 
tenedor será de aluminio o aleación de 
este m etal pulido y fino. La escuadra, de 
acero.

Primeras m aterias: P ara 1.000 unida
des :

Cuchara: 38,4 Kg.' (aluminio o alea
ción de* dicho metal».

Tenedor: 26,6 Kg. (aluminio o alea
ción de dicho metal).

Cuchillo: 63 Kg. (de acero inoxidable).
Abrazadera: 19,6 Kg. (de chapa de 

hierro), •

MARMITA INDIVIDUAL

. De aluminio. Uná ve2 terminada la mar
mita tendrá un grueso de 1,25 mm.

De íorma arriñonada de 1,5 litros de 
capacidad, con una altura de 130 mm. y 

. ancho de 163 mm en el menor, aproxi
madamente. Compuesta de dos parteé: 
tapa y vaso, formando un solo cuerpo.'

El cuerpo: Una elipse cortada en uno 
de. sus lados por un plano paralelo al 
eje mayor a 43 mm. de éste, que forma 

.su base, midiendo su eje mayor 155 mm. y 
V. menor 95 mm. y una altura de 125 mi- 
Mmetros, con un cordón alambrado de 
3 mm. en su borde hacia dentro. A los 
extremos del* eje mayor y en la periferia 
del cuerpo, una bisagra de oreja de base 
triangular y vértices redondos, sujeta con 
tres remaches de aluminio de 2,5 mm. de 
grueso; en la oreja un taladro de 5 mi
límetros para enganche del asa. La bi- 

. sagra de oreja está situada a unq altura 
de su fondo de 57 mm. hasta el vértice 
redondo del triángulo de la bisagra. El 
a^a, de alambre de 3 mm. con íorma car- 
napel y un quebranto en forma d t trián 
gulo en su centro y en los extremos un 
ojo. de 10 mm. para enganche en la bisa
gra de oreja. En la parte convexa ex
terior y en el centro de la periferia, un 
enganche de bayoneta, de fleje de acero 
de 1 mm.. formado por una base rectan
gular de 30 mm. por 25 mm. sujeta con 
tres remaches de aluminio de 2,5 mm., ba- 
tiada con estaño.- El enganche,do bayo
neta va soldado con estáño, teniendo la 
misma forma rectangular, con uná espi
ga de canal en la parte superior del pla
no mayor de 15 mm. por 10 mm. y una 
a ltu ra  de 60 mm. de la base al plano in
ferior del enganche.

La tapa:' Una elipse cortada, en uno de 
sus Jados por .un plano paralelo al eje 
mayor a 46 centímetros de éste, que 
forma su base de ajuste exterior del cuer
po midiendo su eje. mayor de 163 milí
metros y el menor 103 milímetros y una 
altura de 45 milímetros. En el borde de la 
tapa un bordón alambrado de tres milí
metros hacia afuera. En el plano de la 
periferia de la tapa, una bisagra para 
alambre de cuatro mlímetros de base 
triangular y vértices redondos, descansan
do el plano en el bordón alambrado de 
la  tapa, sujeta con tres remaches de a-lu* 
"minio de 2,5 milímetros, teniendo de base 
37 milímetros y altura 30 milímetros; en
ganchando en la bisagra lleva un cierre 
.‘de alambre de cuatro milímetros, com for

ma de escuadra, que ajusta, en el fondo 
del cuerpo. Los extremos de alambre en
tran  en la bisagra, formando cada uno dos 
curvas en el exterior y verticales entre sí, 
guardando una separación de 20 milíme
tros en la escuadra del cierre, teniendo 
forma circular en el extremó. El lado que 
ajusta al plano tiene una longitud de cien 
milímetros, y el lado que ajusta al fondo, 
75 milímetros. .

VASOS DE ALUMINIO

Descripción: Recipiente metálico cons
tituido por un cilindro recto de base elip
soidal, con ligera concavidad en la parte 
correspondiente al frente posterior, sien
do la base inferior el fondo; y estando 
abierto por la parte superior o boca, en 
cuyo contorno lleva un junquillo. En la 
cara anterior, en su, parte central y cerca 
del borde inferior, lleva un botón metáli
co sujeto sobre la misma chapa, en el que 
se abrocha el ojal del extremo libre de 
una correa destinada a sujetar el vaso al 
cinturón del correaje, correa que en el 
centro del borde d'e la pared posterior va 
pasada por el junquillo y por una escota
dura, doblando su cabo sobre la misma y 
con la flor hacia afuera, uniéndose sóli
damente por un remache. f ;

Color del recipiente: Blanco, plata, pe
culiar del aluminio.

Calidad de la chapa y botón: Aluminio 
pulido, mate, o sea sin abrillantar, de pu
reza no inferior a í  95. por 100 y exento 
d? materias y métales tóxicos.

Correa de sujeción: de cuero natural, 
sin engrasar, .resistente a la flexión y te
ñida de negro.

Dimensiones: Altura total (exterior), 75 
milímetros.

De la boca (exterior), incluido el jun
quillo: Eje mayor, 116 milímetros; eje me
nor, 59 milímetros.

Del fondo (interior) : Eje mayor, 107 mi
límetros; eje menor, 4$-milímetros.

De la correa de sujeción: Longitud, 185 
milímetros; anchura, 18 milímetros; Grue
so, dos milímetros.

Grueso de la chapa, un milímetro.
Distancia del botón al borde inferior, 

29 milímetros.
Capacidad, 250 centímetros cúbicos.
Construcción: El vaso será de una sola 

pieza, obtenido.por'embutición con la aris
ta de) fondo redondeada y con el botón en 
la parte externa, sujeto sólidamente a  la 
chapa, reforzada en esta parte-con ova- 
lillo.

Primeras m aterial: Para 1.000 unida
des 93,750 kilos de aluminio y 22 kilos de 
vaquetilla*

INFIERNILLO

Descripción sobre modelo: Los usuales 
en *eí comercio, de combustible sólido, el 
soporte de chapa fuerte. Envasados en 
cajas de cartón.

BOTONES DE CALZONCILLOS

Primera m ateria: De pasta o materia 
similar o madera de boj barnizada en 
blanco.

Color: Blanco.
Forma: Planos, con dos orificios, sin 

rebabas'ni estrías.
Dimensiones: De 14 a 15 milímetros.

BOTONES PARA CAMISAS

’ Primera materia: De pasta o m ateria 
similar.

Forma: Planos, cofi dos orificios, sifc 
rebabas ni estrías. '

Dimensiones: 10 milímetros de diámetro.
Color; Caqui.

BOTONES MEDIANOS Y PEQUEÑOS CAQUI

Será de madera de boj, sin asa ni 
parte metálica. £1 anverso, que será pla

no e imitando cuero, llevará troquelado 
un círculo concéntrico próximo» a los bor
des semejando pequeñas puntadas, y al 
reverso tendrá un resalte con un orificio 
de bordes redondeados para el paso del 
hilo y para que éste no se rompa por el 
rozamiento.

El color será del tono más parecido al 
uniforme.

Dimensiones: Mediano», 20 mm. de diá
metro y 3 mm, de espesor borde; peque
ño, 15 qgn. de diámetro y 2 mm. de es
pesor borde.

BOTONES DE BOLA CAQUI PARA POLAINAS

De bola, de madera de boj, de color 
parecido al del uniforme, y tendr^ un 
resalte con un orificio de bordes redon- 
deados para dar paso al hilo y que éste 
no se rompa con el rozamiento. Su diá
metro será de 12 mm.

BOTONES COLOR CAQUI PARA PANTALÓN

Primera m ateria : De pasta o de map 
, dera de boj, teñida color caqui, forma 

de cazuela, con cuatro orificios de bor
des redondeados para que no se rom pa' 
el hilo por ei rozamiento.

Diámetro: 14 mm.
BOTONES MEDIANOS Y PEQUEÑOS NEGROS

Será de madera de boj, sin asa ni par
te metálica. El anverso, qué será plano 

.e imitando al cfiero, llevará troquelado 
un círculo concéntrico próximo a los bor
des semejando pequeñas puntadas, y al 
reverso tendrá un resalte con un orificio 
de bordes redondeados para el paso del 
hilo y para que éste no ée rompa por el 
rozamiento.

El color será negro.
Dimensiones: Mediano. 20 mm. de diá

metro y 3 mm. de espesor borde; peque
ño, 15 mm. de diámetro y 3 mm. espe
sor border

BOTONES DE BOLA NEGROS PARA POLAINAS

De bola, de madera de boj, teñidos en 
negro fijo, y tendrán un resalte con un 
orificio de bordes redondeados para dar 
pa-io al hilo y que éste no se rompa con 
el rozamiento. Su diámetro será de 12 míe 
limetros.

BOTONES NEGROS PARA PANTALÓN

Primera m ateria: De pasta o madera 
de boj, teñida en negro, forma de cazue
la, con .cuatro orificios, de bordes redon» 
deados para qué no se rompa el hilo por 
el rozamiento. Diámetro, 14 mm.
BOTONES DE DOS GRUESOS PARA CARTUCHERA

Descripción: Está formado por una ca
beza de forma de casquete esférico, uñi
da medíante, un vastago cilindrico"a una 
arandela. El vá:tago se prolonga al otro 
lado de la arandela adoptando forma tron
co cónica.

Primera materia :' Latón dorado, 60 por 
100 de cobre y 40 por 1O0 de cinc.

Cabeza : £)iámetro,. 8 m m .; altura, 3 mi
límetros.

Arandela: Diámetro, 10 mm.; grueso,
2 mm. •

Vastago: Diámetro p a r t e  cilindrica, 
4,5 mm.; altura. 7 mm.; diámetro ba
se mayor tronco de cono, 4 m m .; diá
metro base menor tronco de cono, 3,5 mi
límetros : altura parte trohcocóoéca. 5,5 
milímetros.

'Ovalillo: De hierro de 1 mm. de grue
so con 12 mm. de diámetro y orificio de 
3,7 mm.

BOTÓN DE CARTUCHERA CON OVALILLO

Descripción.—Está formado por una ca
beza de forma de casquete esférico, uni
da mediante un vástago cilindrico a  una 

. arandela.
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El vástago se prolonga al otro lado de la arandela adoptando forma troncocó* nica.
Primera materia: Latón dorado, 60 por .100 de cobre y, 40 por 100 de cinc.Cabeza: Diámetro, 8 mm.; a l t u r a ,3 mm.Arandela: Diámetro, 10 mm.; grueso,, 2 mm. 4Vástago: Diámetro p a r t e  cilindrica,4,5 mm.; altura parte cilindrica, 3,5 mm.; diámetro base mayor tronco de cono,4 mm.; ídem base menor ídem, 3,5 mm.; '  altura parte troncocónica, 5.5 mm.- Ovalillo: De hierro de 1 mm. de grueso con 12 mm. de diámetro y orificio de 3,7 mm.

BROCHES DE PANTALÓN
Descripción.—Serán de tipo usado en el comercio, de hierro barnizado de color negro y resistentes para el uso a que se destinan.Peso de 1,000 unidades acabadas: 2,300 kilogramos.Primeras materias: Para 1.000 unidades, 2,530 Kg. de plancha.

BORLAS ENCARNADAS
Descripción.—Constituida por el nudo, flecos y cordón de uniónEstos componentes deben estar sujetos firmemente.Primera materia: Formada por hilos torcidos de seda artificial y de clase no inferior a la designada en el comercio como la segunda, teñida en rama.Cólor: Rojo, debiendo resistir las prüe- bas de permanencia de tinte en agua fría, en jabón neutro al 1 por 100 y en bencina. Ambas pruebas serán practicadas durante veinticuatro horas, en igual forma que pera los tejidos de algodón caqui.Pe:o mínimo a la temperatura y humedad ambiente, 2,4 gr.Dimensiones: Longitud total de la borla, 5,5 cm.: diámetro del nudo, 1,2; longitud del fleco. 4.3: longitud del cordón de unión, 7,5. Número de hilos del fie* co. 70.Primeras materias: .Para .100 borlas, 360 gramos de hilado seda artificial (rayón).

CORCHETES PEQÚÍtfO» •
Primera m ateria: Hierro.Color: Barnizado en negro. ‘Forma: Del tipo usado en el comercio 

y resistentes al uso a que se destinan.Dimensiones: Longitud de cada una de las dos piezas 14 mm.; gTueso del alambre, 1 mm.^
Primeras * materias: Metal para 1.000 unidades 0,770 kilogramos.

HEBILLAS PARA .CINTURÓN
DescriDc.ióñ—De forma rectangular con los ángulos redondeados, de chápa de hierro bruñido, resistente a la flexión, de 0,7 mm. de sección, media caña de 6,2 centímetros de largo por 4,2 centímetros de ancho por su parte externa, con unas luces de 2,5 centímetros de ancho por 4,5 de alto. Los lado* menores estarán unidos por ún puente del mismo metal de 3 mm. de ancho, formando una •sola pieza y sin que ésta lleve fiador alguno.
Primeras materias: Para 1.000 unidades, 16,660 Kg. de plancha de hierro.

HEBILLAS DE PANTALÓN
Descripción.—Serán de tipo usado en el comercio, 'de hiorro barnizado .de color negro y resistentes para el uso a que se destiñan.Pesio de 1.000 unidades. 2,200 Kg.Primeras materias: Para 1,000 unida* des, 2,440 Kg.

HEBILLAS DE OCHO LÍNEAS PARA POLAINAS
Primera materia: Hierro bruñido.Forma, rectangular con puente resbaladizo sobre los lodos menores; .dimensiones 'del rectángulo, 26 por 21 mm.; grueso del alambre, cilindrico de 2,5 milímetros de diámetro; dimensiones del puentecillo, sección de media caña; base,2,5 mm.; altura 1,5 mm.

HEBILLAS COSCOJO DE DOCE LÍNEAS
Primera materia: Hierro bruñido.. Forma, rectangular, con ángulos redondeados; grueso del marco, 3,5 mm,; diámetro del clavillo, 3 mm.

HEBILLAS COSCOJO DE OCHO LÍNÍA9
Primera materia: Hierro bruñido.Forma rectangular, con ángulos redondeados; grueso del marco, 3 mm/; diámetro del clavillo. 2,5 mm. *

HEBILLAS DOBLES NIQUELADAS DE OCHO LÍNEAS
Ancho del marco, 3 mm.; grueso del marco, 1 mm.; grueso del clévil& 1,5 mm.

HILO GUARNICIONERO DEL NÚMERO 14
Hilo de lino del número 14, a  tres cabos.Resistencia mínima, ‘ 10 Kg,; confección, uniforme; longitud, 250 m.De color negro fijo, no destiñendo al ser frotado con un lienzo blanco, seco y mojado.Primeras materias: Por ovillo (250 metros), 117 gramos de lino hilada* ,CERA VIRGEN
La con’i ente en el comercio, exenta de impurezas y en envases de cinco kilos.

REMACHES TUBULARES DE NUEVE MILÍMETROS
Primera materia: 72,28 por 100 de latón y 27,72 por 100 de cinc.Dimensiones: Alto, 9 mm.; diámetro de las cabezas, 7 mm.Peso de 1.000 unidades acabadas: Kilogramos, 0,560.

PINTURA CAQUI REGLAMENTARIA
Resultado de }a mezcla para un kilogramo :Aceite de linaza, 0,300 Ko:.; secativo líquido. 0.065; ocre claro, 0.580; verde francés, 0,030; aguarrás, 0,025.
Lqs oferentes examinarán las muestras de los artículos a adquirir que existan en este Establecimiento para que puedan completar la descripción del artículo que se trat^, entendiéndose que éste há de reunir precisamente las características técnicas fijadas.Tercera.—Las ofertas pueden ser hechas por la totalidad o por lotes que abarquen, como mínimo, las cantidades siguientes:Cubiertos, marmitas,y vasos de aluminio: 25.000 unidades.Fornituras: 125.000 juegos o unidades.En las ofertas no podrán agruparse diversas casas más que cuando formen sociedad legalmente constituida.Cuarta.—(Suprimida.)Quinta.—Cada Oferente hará constar en su proposición si .cuenta con todas las primeras. materias que precisa para cumplir su oferta, o si, por estar alguna intervenida, necesita que se le faciliten. Caso de que no haga constar nada, se considerará como que no la necesita. Cuando sea necesario se le facilitan, deberá imprescindiblemente acompañar a su proposición el pedido y err lás cantidades que marca. la condición segunda, como máximo, para las que en la misma se citan en impresos separados por cada clase, con el formato reglamentario y en el número de ejemplares firmados y sellados precisos para su curso oficiala

Caso de que la adjudicación provisional sea menor que ia oferta, los indicados pedidos serán sustituidos por los que con arreglo a aquélla correspondan, en el plazo máximo de ocho días, a contar .de la fecha de la celebración dé la subasta, bien entendido que la no presentación durante este plazo será considerada como renuncia a dichas primeras materias.Sexta.—El adjudioatarió queda obligado a dar cuenta a este Centro de las fechas en que por el Sindicato u Organismo regulador se le faciliten las primeras materias y de las incidencias qüd puedan surgir en las entregas, debiéndose comunicar a este Establecimiento, una vez retiradas del Organismo correspondiente las materias primas y antes de iniciar la fabricación, si éstas son de la calidad necesaria para fabricar el artículo adjudicado, con las características exigidas en este pliego de condiciones técnicas.En caso afirmativo, y una vez recibidas por aquéL en cantidad suficiente para iniciar la fabricación, procederá a la confección y envío a este Establecimiento de muestras duplicadas de -una prenda, efecto o fornitura para su análisis y reconocimiento, cuyo resultado se le comunicará con el fin de que pueda subsanar los defectos que aquéllas presenten, antes ‘ de empezar l a  definitiva' fabricación de la partida adjudicada y en evitación de que resultase después inadmisible.El adjudicatario remitirá al Establecimiento Central de Interidencía, dentro de la primera decena de cada mes, el parte mensual ajustado al modelo Oficial, en duplicado ejemplar, en el que especificará con toda veracidad las can- ,tidades de primeras materias recibidas "para la fabricación de los artículos adjudicados, entregas que ha efectuado y demás datos exigidos relacionados con lo adjudicado. La no remisión del parte se considerará como que tienen en su poder todas las primeras materias necesarias. _Séptima.—Teniendo en cuenta la Orden del • Ministerio de Industria v <3o mercio de 26 de junio de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 281) y las circunstancias actuales de las industrias, sólo se admitirán proposiciones directas de los propios fabricantes e industriales que figuren inscritos en las secciones ébrrespondientes del Sindicato Nacional respectivo, y sin que la cantidad á fabricar por ellos en un plazo de noventa días sea superior al setenta y cinco por ciento de la capacidad de trabajo, de su industria en un turno normal, debiendo todo ello ser acreditado por certificados oficiales, que unirán a la proposición.Octava.—No, serán tomadas en consideración las proposiciones presentadas por firmas que tengan contratos anteriores pendientes de cumplimentar sin que justifiquen la causa. .Ningún oferente podrá hacer proposiciones por cantidad mayor al setenta y cinco por ciento de su capacidad industrial, teniendo en cuenta para ello los plazos de entrega.La capacidad industrial será acreditada por el certificado de productor nacional y por los certificados de cupo disponible expedidos ^por los Sindicatos Nacionales respectivos.Novena.—La fabricación podrá ser intervenida por el Jefe u Oficial que designe la Superioridad, debiendo el industrial facilitar al designado todos los datos y inedios que solicite para desempeñar su misión.Décima.—Los materiales o efectos que se adquieran han de ser de procedencia nacional, como, asimismo su fabricación, debiendo ser acreditados estos extremos.Undécima.—El plazo de entrega de la totalidad de lo adjudicado, si otra cosa
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no sé* hace constar en el anuncio cíe? 
compra» será como máximo el de no*
venta dias. fecha a partir de la noti
ficación de la elevación a definitiva de 
la Adjudicación provisional del acto.de

• la subasta.
Las entregas parciales serán distribui

das en la siguiente forma:
Antes de los treinta días, el veinte

Í)pr ciento de la adjudicación; antes de 
os sésentá días, otro cuarenta* por ciento, 

y el resto, anjtes de los mencionados no- 
 venta1 días.

Si la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella recayese 

\  adjudicación, el plazo mencionado se 
'empezará a contar desde la fecha de 
recepción en fábrica de dicha primera 
materia;

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre eJ adjudicatario 
recaerá la sanción marcada én el pliego

 de condiciones legales.
Duodécipia.—-Antes de proceder a la 

admisión de lo adjud^ado se reconoce-
 rán los envíos por te Junta Técnica, sus

Delegados o Laboratorio, que certificarán 
que todos ellos reúnen 1 a s condiciones
marcadas, pudiendo trocear p a r a  las 
pruebas de resistencia, reconocimiento, 
tirites y demá* el uno por mil de cada 
clase y enrrega elegido al azar, y el cual 
será repuesto gratuitamente por eí adju
dicatario, teniPndo ésre derecho a presen
ciar los reconocimientos. Si, no obstante, 
resultara admitida una entrega, como con
secuencia del reconocimiento favorable del 
uño por mil de las unidades entregadas, 
se apreciase, con posterioridad que-la to- 
tálidad ó parte de la partida recibida no 
íeúne las condiciones señaladas en el plie
go de condiciones técnicas por causas no 

• imputables a su almacenamiento, sino a 
, Vicio de origen de ¿a cosa, una vez pro- 

' bada la falta a presencia del adjudicata
rio o representante legítimo de éste, que
dará la nartida desechada y sujeta a lo 
establecido en la cláusula decimotercera.

Las entregas de lo adjudicado.' oue se 
efectuarán siempre en embalajes ‘ lo su
ficientemente aptos para su transporte 

'p o r : ferrocarril O vía. marítima desde los 
establecimientos receptores a ios destinos

 que determine la Superioridad, se harán 
en los almacenes de este Establecimien-

; to Central de Intendencia o en los Par- 
•* aues o Depósitos de Intendencia que la 

Superioridad fije en su día. de acuerdo 
; con las necesidades del Ejército y con el 

fin de evitar transportes innecesarios.
Los embalajes consistirán:
Fornituras: En cajas de cartón v a su 

vez en cajones de madera cuyo peso no
• exceda de 50 kilos.

Cubiertos, marmitas, vasos de aluminio,
- infiernillos, remaches, pintura y cera.

En cajas de madera cuyo peso no ex
céda de 50 kilos.

' Será de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste de 

•: propiedad del Establecimiento receptor 
en el . caso de admisión, y del adjudi- 

r 'catario, si son rechazados, siendo, en este 
último caso, de su cuenta todos los gas
tos que origine la reposición.

; Decimotercera.—Caso de rechazarse ' al
aguna partida def artículo adjudicado, en 
cuya*■ fabricación hayan sido empleadas 

“ materias intervenidas, gestionadas por' el 
Eistablecímieiúo Central de Intendencia, 
quedará en depósito en el mismo hasta 
terminar la adjudicación de conformi
dad, en cuyo momento le será devuelta 
al adjudicatario.

La no reposición de las partidas dese- 
J chádas Quedará eujeta a las sanciones que 

se' marcan en el pliego de condiciones 
.leaales.

v ''Las primeras materias intervenidas na- 
•• ra las partidas que deban ser repuestas 

serán con cargo a los cupos de los fa
bricantes; sin que puedan solicitar nue
vas primeras materias.

' . Decimocuarta.—Los precios límites de

los artículos a adquirir serán los que al 
final se dc-talten, estando incluidos en ello 
todos los iihpuestos, incluso el de Usos 
y Consumos, no admitiéndose preposicio
nes que las excedan.

Los aumentos de precio o disminución, 
en su caso, de l a s  primeras materias 
cuando éstas estén sujetas a intevención, 
así como el importe de la mano de obra, 
determinará la subida o disminución del 
precio del artículo o efecto contratado, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 17 de 
julio de 1945 («D. O.» núm. 200).

El importe de los aumentos se abona
rá con cargo a ios créditos que para ello 
se habiliten, y las bajas, una vez valo
radas, se deducirán del importe total de 
los contratas respectivos 

Los aumentos que por cada circunstan
cia se verifiquen se valorarán por la Jun
ta Téchica del Establecimiento Central 
de Intendencia, con arreglo al porcenta
je con que intervienen los diversos fac
tores de la fabricación, que oportuna- 

 mente se fijará por dicho Centro.

Un cubierto .......     9,30 (nueve pesetas treinta céntimosV.
Una marmita .....................      42,00 (cuarenta y dos pesetas).
Un vaso de aluminio ..................................... 6,70 (seis pesetas setenta céntimos).
Un infiernillo ........................    10,50 (diez pesetas cincuenta céntimos).
Una gruesa de botones para calzoncillos... 9,05 (nueve pesetas cinco céntimos).
Una gruesa de botones para camisas ......  4,50 (cuatro pesetas cincuenta céntimos).
Una gruesa de botones medianos caqui ... 12,05 (doce pesetas cinco céntimos).
Una gruesa de botones pequeños caqui ... 8,35 (ocho ptas. treinta y cinco céntimos).
Una gruesa de botones de bola caqui . 6,50 (seis pesetas cincuenta céntimos».
Una gruesa botones caqui para pantalón. 6,16 (seis pesetas quince céntimos).
Una -gruesa de botones medianos negros. 12,05 (doce pesetas cinco céntimos».
Una gruesa de' botones pequeños negros. 8,35 (ocho ptas. treinta y cinco céntimos^
Una gruesa de botones de bola negros ... 6,50 (seis pesetas cincuenta céntimos).
Una gruesa botones negros para pantalón. 6,15 (seis pesetas quince céntimos).
Un juego botones cartuchera de 2 gruesos. 0,33 (treinta y tres céntimos)
Un botón de cartuchera con ovalíllo ......  0,40 (cuarenta' céntimos).
Un juego de broches para pantalón ...... . 0,14 (catorce céntimos).
Una borla encarnada ..............  1,10 (una peseta con diez céntimos).
Un juego de corchetes pequeños .............. 0,08 (ocho céntimos).
Una hebilla» para cinturón .........................  0,60 (sesenta céntimos).
Una hebilla para pantalón .........................  0,15 (quince céntimos».
Una hebilla de ocho lineas ...........  0,18 (dieciocho céntimos). 
Una hebilla de coscojo de 12 lineas ......  0,40 (cuarenta céntimos).
Una hebilla de coscojo de ocho líneas ...................... 0,40 (cuarenta céntimos).
Una hebilla doble hiquelada, ocho líneas.................  0.13 (trece céntimos) 
Un ovillo hilo para guarnicionero núm. 14............... 11,95 (once ptas. noventa y cinco ct? ).
Un kilo de cera virgen ...„...... ....................í 45,00 (cuarenta y cinco pesetas).
Un juego remaches tubulares de 9 mm. ... , 0,45 (cuarenta y .cinco céntimos).
Un kilo de pintura caqui, reglamentaria. 24,50 (veinticuatro ptas. cincuenta cts.).

Décimoquinta.--Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto en estas con
diciones técnicas se regirá por los pre
ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («D. O.» núm. 12); Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, de 1 de junio de 1911, y al
teraciones señaladas p o r  disposiciones 
posteriores; Ley de Protección a la in
dustria nacional, Reglamento p a r a  el 
cumplimiento de la misma y demás dis
posiciones complementarias.

Madrid. 21 de abril de 1951 — El. Te
niente Coronel Jefe del * Detall. — Visto 
bueno, el Coronel Director.
Pliego de condiciones legales que lia de 
regir tn la subasta para la adquisición de 
diferentes efectos y artículos figurados en 
el Plan de Labores de Í951, correspondían- 
le al Servicio de Vestuario, dispuesta por 
la Superioridad en 3 de mamo de 1951

Será objeto de adquisición los artículos 
relacionados en el anuncio.

Primera.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de la clase sexta, incrementán
dose él reintegro en el 5 por 100 que esta
blece la Orden de 30 de diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 366), incremento que se efectuará fi
jando en la proposición los timbres móvi
les correspondientes, y aparecerán sin en
miendas ni raspaduras, a menos que se 
salven con nueva firma, y se ajustarán al 
modelo que se publica con el anuncio.

Las: ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogénea, 
es decir con una sola máquina o de te 
misma mano, no admitiéndose aquéllas en 
que se^cambie la máquina o mano qúe hizo 

. la mayoría de la oferta.
Segunda.—Los autores de las proposicio

nes, o £us representantes, que ooncurran 
al acto, deberán acompasar a éstas los 
siguientes documentos, bien entendido que 
no se admitirán las fotocopias de éstos 
más que en el caso de que aparezcan tes-

; timón lados notarialmente o en el de ha* 
ber sido cotejadas con anterioridad en la 
Oficina de Intervención de este Estable
cimiento.

A) Documento que oficialmente acredi
te la identidad del oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contribu
ción industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los Lícitadores 
ocmparezcan, y caso de estar exceptuados 
ele dicha contribución, con arreglo a la 
Ley de Utilidades se justificará este ex
tremo y se unirá la última carta de pago 
de Utilidades satisfecho.

No será necesario el recibo o. alta de la 
contribución industrial cuando los propo- 
néntes residan en las provincias de Alava 
o Navarra, y bastará que acrediten su con
dición de industriales, según los preceptos 
que regulan el concierto económico con 
dichas provincias. Pero st el servicio hu
biera de realizarse en territorio no afora
do o común, al ser adjudicado a sujeto 
contribuyente de régimen distinto deberá 
el adjudicatario matricularse conforme al 
Reglamento aplicable en el lugar del Ser
vicio.

C) Poder notarial especial y suficiente 
(para concurrir a la subasta) cuando se 
trate de apoderado o representantes.

D) Escritura de constitución cuando se 
trate dé Empresas o Sociedades.

E) Certificado de Productor Naeiona}, a 
que hacen referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 v Reglamento para su 
aplicación (Apéndice 12); las Ordenes de 
4 de mayo de 1938 v 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL* ESTADO nú
meros 681 y 109 > y Ley de 24 de noviem
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 349).

F) Declaración por la que se obliguen 
al cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 19 de la Ley sobre protección y 
fomento de la Industria Nacional, de 24 
de noviembre/de 1939 (BOLETIN-OFICIAL 
DEL ESTADO número 349), así como e» 
cuanto previene el Decreto de 26 de ene
ro de 1944. (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 55) sobre contrato de tra*
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bajo y demás disposiciones vigentes sobre 
dicha materia.

G) Certificación del Director o Geren
te cuando se trate de Empresas o Socieda
des, acreditativa de no formar parto de 
las miomas ninguna de las personas a que 
se refiere el Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 («C L.» número 447).

H; Recibos justificativos de encontrarse 
al corriente en el pago de primas y cuotas 
dé ’ ios segures y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el proponente 
ni su representante son militares, a menos 
que se encuentren en alguna de las si
tuaciones de supernumerario, de reserva 
o retirado sin desempeñar cargo militar,, 
conforme previene el apartado quinto del' 
artículo' 14 del Reglamento de Contrata
ción Administrativa en el Ramo del Ejér
cito y Orden de 16 de enero de 1941 
(«D O.» número 24). De encontrarse en 
alguna de dichas situaciones deberán' jus
tificarlo documentalménte.

J> Certificación del cupo asignado, pre
cisamente para la fabricación del artículo 
que se ofrece, expedida por el Sindicato 
Nacional correspondiente, cuando se trate 
de artículos cuyas primeras materias es
tén intervenidas.

K) Contrato con loS hiladores, cuando ’ 
de tejidos se trate, en el que aquéllos ha
rán constar los plazos de entrega del hi
lado. e igualmente unirán los contratos con 
los tintoreros: cuando los fabricantes de 
tejidos cuenten con instalacionés propias 
de hilaturas y tinte, se unirá el certificado 
acreditativo de ello, expedido por el Sin
dicato Nacional Textil.

L> Certificación expedida por el Direc
tor o Gerente cuando la oferta lo sea de 
una Empresa o Sociedad, y en otro caso 
del propio oferente, justificativa de los su
ministros que tengan péndientes con los 
diversos Organismos.

Los documentos que se presenten por los 
Üeitadóres en el acto de la subasta debe
rán estar reintegrados con arreglo a lo 
que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al setenta y cinco por 
ciento del cupo que tengan asignado o de 
su capacidad de producción e\\ un turno 
normal de trabajo, en relación con los pla- 

' zos de entrega que se consignen en el . plie
go de condicicnes técnicas.

Tercera.—No serán admitidas Jas pro
posiciones que no reúnan * los requisitos 

‘ exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose constar en ellas que el proponen
te está conforme con. cuanto en los mis
mos se estipula. Tampoco serán admitidas 
las que no se ajusten al modelo publicado 
en los anuncios

Cuarta.—Para tomar paite en la subas- 
. ta es condición indispensable flue los lici- 
tadores acompañen a sus respectivas ofer
tas las Cartas de Pago que justifiquen ha
ber impuesto en la Caja General de De
pósitos o en sus Sucursales una suma equi- 

. valente al tanto por ciento del importe 
de sus ofertas, calculado sobre el precio 
limite, en la cuantía que señala el artícu
lo segundo del Decreto de 30 de diciembre- 
dé 1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 11, de 1941), y hecho exten
sivo a las subastas y concursos del Minis
terio del Ejército, por Decreto de 24 de 
julio de 1942 (<(D. O.» núm. 221). La citada ; 
garantía podrá consignarse en metálico o 
en títulos de la Deuda Pública, que se 
valorarán ai precio medio de cotización 
en Bojsa últimamente publicados, a no 
ser que esté prevenido se admitan por. su 
valor nominal. Este depósito sé constituirá 
hacienqo constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectuado 
para acudir a la subasta de que se trata.

Quinta.—La expresada fianza no servirá 
más que para las proposiciones a las cua
les vaya unida, aunque el licitador a cu
yo favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposiciones.

Sexta.—No se «admitirán para tomar 
«■paite en la subasta ni para garantizar

el servicio las cartas, de pago que se re- | 
fieran a imposiciones hechas para afian
zar otros servicios, por más que sea no
toria la terminación satisfactoria de los 
mismos, si no se justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferen
cia de la garantía para responder al nue
vo contrato.

Séptima.—No serán tenidas en consi
deración las proposiciones presentadas 
por firmas que tengan contratos anterio
res pendientes de cumplimentar sin cau
sa justificada.

■Ningún oferente podrá hacer proposi
ciones por cantidad mayor al 75 por 100 
de su capacidad industrial, - teniendo en 
cuenta para ello los plazos de. entrega.

La capacidad industrial será acredita
da por el certificado de productor na- 
eiopal y por los certificados de cupos dis
ponibles, expedido? por los Sindicatos Na
cionales, respectivos. En el caso de artícu
los de. lana o cuero, por el título de pro
ductor nacional y por el certificado ex
pedido por el Servicio de Carnes, Cueros 
y Derivados. En todos los casos se ten
drá en cuenta el de capacidad menor.

Octava.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia que 
si se consignasen más cifras decimales 
no serán apreciadas, quedando a favor 
del Estado, la§ fracciones que no lleguen 
a un céntimo.

Novena.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora que se fije en los anun
cios, constituyéndose el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, dándose lectura al principiar el 
acto al anuncio y pliegos de condiciones.

Décima. Terminada la lectura de es
tos documentos, el Presidente declarará 
abierta Ja licitación por un plazo de me
dia hora, advirtiéndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir las ex
plicaciones qué estimen necesarias sobre 
las condicionas do la subasta, en la in
teligencia que pasado el plazo y -abierto 
el primer pliego no se dará explicación 
alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre cerrado, los pliegos 
que contengan sus proposiciones, v en el 
anverso del citado sóbre deberá hallarse, 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a, la subasta de (y «a conti
nuación el objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda por el orden de presentación y 
los dejará sobre la mesa a la vista del 
público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos no podrán' retirarse por ningún 
motivo. '

Undécima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el * plazo de media hora se anun
ciará en voz alta que falta sólo ese tiem
po para la admisión de pliegos, y . al ex
pirar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará lec
tura por el Secretario .del Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie- 

, goa por el orden de numeración que se 
’ les haya dado al presentarlos.

Duodécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas se 
formará por eL Secretario del. Tribunal 
de la subasta uh estado comparativo de 

■las mismas/ que- Andarán dicho Secreta
rio y el. Interventor, estampando el Pre
sidente' el visto bueno:
' Si de este estado, resultasen dos o mas 
proposiciones iguales y fuesen las más

ventajosas, el Presidente del Tribunal de 
subasta invitará a una licitación por pu
jas a la Mana durante el término- de 
quince minutos, a los autores de dichas . 
proposiciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser
vicio.

Décimotercera—Una vez,cerrada la li
citación. el Presidente declarará a*ceptada 
a reserva de ia aprobación superior, aque
lla proposición que, estando dentro dé los 
precios límites, resulte más conveniente 
según las condiciones del oferente y- del 
Servicio. Seguidamente se extenderá acta 
notarial de lo ocurrido, que autorizarán 
todos los individuos del Tribunal y fir
mará el rematante o su apoderado.

Décimocuarta.—Las cartas dé pago de 
depósito, correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen, aceptadas n i . fue
sen objeto de frrotesta, se devolverán a 
los interesados, después de termiñádo el 
acto de la subasta, los que firmarán el 
retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de la subasta. Igualmente^ 
se devolverán los demás documentos ique 
acompañen a sus proposiciones. "

Décimoquinta.—La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene
ficio del Tesoro, cuando el eutor de la 
proposición que resulte más ventajosa de
je de suscribir el acta Üe la subasta acep
tando su compromiso.

Décimosexta.—Al declarar' aceptada una 
• proporción se entiende que en. la acep
tación va envuelta la responsabilidad del 
Rematante hasta que sea aprobada por el 
Ministerio del Ejército, sin cuyo requi
sito no empezará a causar efectos, a me
nos qué la urgencia del Servicio exija 
que se ejecute desde • luego.

Décimo-séptima.—Una vez recaída la ad
judicación provisional; si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutora desde 
luego, el contratista tendrá obligación de 
hacerlo así.

Si después el contratista favorecido.por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al-pre
cio de su adjudicación la parte del ser
vicio prestado sin derecho a indemniza
ción alguna. Si la subasta fuese anu
lada será potestativo para el adjudicata
rio provisional continuar o no, de acuerdo 
con el Ramo del Ejército, la prestación 
del servicio por el. tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

Décimoctava. Aprobado el remate por 
quien corresponda, el adjudicatario teh- 
drá la obligación de constituir a dispo
sición del Presidente del Tribunal de Su
basto un depósito definitivo, cuya cuantía 
será la que corresponda, según la escala 
que señala el Decreto de 3 de diciembre 
de 1940 ((<D O.» núm. 11 de. 1941), to
mado sobre el importe de su adjudica
ción, constituyéndose este depósito en la. 
misma forma que para el provisional pre
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde que se , notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantizar 
el cumplimiento del contrato, haciéndóise 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente, cuando .co
rresponda, lo determinado en el articu
lo 9.° del Reglamento de Contratación,

Décimonovena. — El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura públi
ca y entregar al Presidente del Tribunal 
de Subasto, para el curso a su destino, 
el número de ejemplares reglamentarios 
que establece el articulo 55 del Regla
mento de Contratación Administrativa en 
él B3'mo dél Ejército en. el término de 
un mes, a contar desde el día en .que 
se le notifique la adjudicación definitiva 

\ del remate. *
' En el mismo acto del otorgamiento de
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la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos dei depósito ‘definitivo.

El incumplimiento por el contratista de 
lo dispuesto en esta cláusula en el tiempo 
prevenido traerá como consecuencia la 
pérdida de la fianza constituido, hacién
dose nueva adjudicación a la proposición 
que corresponda.

Vigésima.—El contratista queda obliga
do a presentár en la Oficina Liquidado
ra de Derechos Reales la escritura que 
se otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del impuesto que proceda y demás gastos 
que corno consecuencia pudieran origi
narse.

Vigésima primera.—Serán de cuenta del 
adjudicatario todos los gastos que ocasio* 
ne los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y numero de ejem-

glares que determina el artículo 55 del 
églameritó de Contratación y acta de su
basta, exigiéndose al rematante la pre

sentación de los recibos que acrediten 
haber satisfecho los derechos de inser
ción de los anuncios.

Vigésima segunda.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transporte, acarreos v derechos o arbi
trios que pudiera <fener la mercancía, pues
to que él precio porque se toga la oferta 
se entenderá que es colocada aquélla al 
pie de los almacenes, de acuerdo con 1q 
preceptuado en el pliego cU condiciones 
fénicas.

Vigésima tercera.—Los materiales o efec
tos que se adquieran lian de ser de pro
cedencia nacional, como asimismo su fa
bricación, x debiendo ser acreditados estos 
extremos

Vigésima cuarta.—El aumento o diami- 
nucíóh en el precio de las materias pri
mas, cuando éstas estén sujetas a inter
vención, asi como el del importe de la 
mano de obra motivado por disposicio
nes oficiaos, determinarán el aumento o 
disminución correspondiente en el precio 
del artículo o efecto contratado, siendo 
de aplicación los preceptos de la Ley de 
17 de Julio de 1945 sobre revisión ele 
precios.

No se accederá a satisfacer indemniza
ción alguna, intereses de demora ni a 
oagar mayor precio que el estipulado por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practica
je y carestía de los mercados.

vigésima quíntá.-*-El contratista qued*a 
obligado a satisfacer el impuesto del tim
bre el de pagos del.Estado, a§i como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contrato y sean 
inherentes al .mismo.

Vigésima sexta.—La entrega de los ob- 
jéto$ contratados se verificará en los al
macenes del Establecimiento Central de 
intendencia de Madrid, avenida de la Ciu
dad de Barcelona, 36, o bien donde se 
designe por la Superioridad, previo reco
nocimiento que establece la condición duo
décima de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplicada 
acta, de recepción, uno de cuyos ejem
plares se entregará al contratista.

Lá recepción habrá de tener lugar den- 
tr6 del ejercicio económico del presupues
to, vigente a que áfectan los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cumplimiento 
al articulo 13 del Reglamento de Contra
tación, en cuyo, caso la entrega y su re
cepción habrán de tener lugar sujetán
dose a los créditos consignados en cada 
presupuesto, con arreglo a lo que estable
ce el articulo 12 de dicho Reglamento.

Vigésima séptima.—El pago se efectua
rá una ve2 recibidos los artículos a sa
tisfacción por el Establecimiento Central 
de: Intendencia con cargo a los créditos 
disponibles en el presupuesto vigente, por 
medio de mandamientos de pago expedi
dos a nombre del contratista, previa Jus
tificación que determina el párrafo cuar
to dé-la Instrucción sexta de la Circular 
t e  Contabilidad de 23 de noviembre de

1931 («D. O.» núm. 265). Con antelación  
al pago, el contratista acreditará que na  
satisfecho la contribución industrial que 
le correspónda, la cuota de los subsidios 
y los gastos, impuestos y arbitrios enu
merado»? en este p'iego.

Vigésimo octava.-^Sí el contratista o su 
representante, dado a conocer al Direc
tor del Establecimiento, se ausentara sin 
previo aviso de- la plaza, las órdenes re
lativas al servicio que. fuera necesario 
comunicarle se considerará como si las 
hubiera recibido, y de no cumplirlas sS 
procederá a efectuar el servicio en la for
mo que más convenga, a costa y riesgp 
del citado contratista.

Vigésima novena.—El contratista queda 
obligado al ‘ cumplimiento de los precep
tos Telativos al contrato de trabajo, ac
cidentes tróbajo de mujeres y n hes es
tablecidos por Decreto de 26 de enero 
de 1944 («D O.» núm. 55) y demás dis
posiciones vigentes sobre la materia. Asi
mismo se ajustará a las obligaciones se
ñaladas para los patronos y en tóete* las 
disposiciones de cárácter social que se 
encuentran vigentes.

Trigésima.—Terminado el contrato, com
pleta y fielmente por parte -del contratis
ta, el Residente dei Tribunal, a cuya de
posición está constituida la fianza, acor
dará su devolución, si bien exigiéndole 
previamente que acredite haber satisfe
cho los gastos a que se refiere la condi
ción vigésima séptima y que se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones regula
doras del Impuesto de Dorechos Reales.

Trigésima primera.—Cuando el rematan
te incumpliere las condiciones que debe 
llenar para io celebración del contrato 
o no cumpliese éiste conforme se hubiese 
estipulado, se anulará el remate o el con
trato a su costa.

Los efectos de esta declaración serán:
1.° La pérdida de h  gárantía o depó

sito dé la subasta que, desde luego, se 
adjudicará al Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio

2.° La celebración de^un nuevo rema
te bajo las mismas condiciones, pagando, 
el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.

3 o No presentándeá? proposición* admi
sible en el nuevo la Administración eje
cutará el servicio por su cuenta, o por 
contratación directa, respondiendo el re
matante del mayor gasto que ocasione con 
respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determina la condición tri
gésima segundo.

Sí el incumplimiento afecta a los pla
zos de entrega y no se determina la anu
lación del contrato, se podrá conceder 

r una prórroga del plazo no cumplido, pero 
quedando el rematante sancionado por 
«incumplimiento de contrato» . con una 
multa diaria, hasta que completé la en
trega correspondiente a dicho plazo, igual 
al medio por ciento ael valor de los efec
tos o cosas contratados que en el mismo 
deberían ser entregados. Dich»3 multa se 
hará efectiva al efectuarse el pago de la 
contrata, o si éste se hace por partes, al 
hacerse el primero después de impuesta 
la multa.

En todos aquellos casos en que el ad- 
iudicatário haya recibido primeras ma
terias que éstén intervenidas, si el ar
ticulo o efecto , entregado no cumpliese 
las condiciones técnicas exigidos^sbia re
chazada la entrega quedando obligado 
aquél a reponer la partida recha»da, coa 
cargo a su cqpo, y reteniéndose ésta en 
los almacenes de Intendencia hasta que 
sea, entregando de conformidad el total 
suministro adjudicado. La partida recha
zada habrá de ser repuesta dentro del 
plazo de noventa días fijado en La condi
ción undécima del pliego de las técni
cas, y aun podrá serle concedido un nue
vo plazo de un mes en áténción a la di
ficultad de reponer ia materia- prima in

tervenida., Transcurrido éste sin haber ve
rificado la entrega a satisfacción, será 
sancionado con el descuento de un tanto 
por ciento del vu!or de la partida que 
falta por entregar, con arreglo a la si
guiente escala:

Ei 25 por 100 si entrega dentro del pri
mer mes.

El 35 por 100 si entrega' dentro del se
gundo mes; y

El 50 por 100 si entrega dentro del ter-
cer mes.

Transcurrido el tercer mes sin haber 
hecho la reposición 6e anulará el con
trata aplicándose la sanción que para 
ello se establece al principio de esta cou- 
dición.

En todos los casos de anulación del 
contrato el adjudicatario quedará obliga
do a devolver las materias primas reci
bidas y que no hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devolvei- 
las en el pazo que se le señale se . pon
drá el asunto en conocimiento dél Or
ganismo competente para la aplicación 
de la sanción oportuna, y en cuanto a la 
partida o partidas rechazadas, no le se
rán devueltas tosta tanto que no se en
tregue ia materia prima intervenida que 
empleó para* su fabricación.

Trigésima segunda.—En todos los casos . 
de incumplimiento el contratista será re
querido al ebono que proceda y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
•fianza prestada o los pagos que estuvíe- 
.ran pendientes de satisfacérsele no se con
sideraran suficientes, se expedirá certifi
cado del débito por el Interventor del 
Tribunal de Subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y presupuesto 
á que afecta.

Este certificado será cursado por el Pre- 
sidAte del Tribunal de Subasta al De
legado de Hacienda de 1¿ provincia don
de tenga su residencia él contratista, pa
ra que con arreglo a lo que establece el 
artículo 61 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Publica, 
se proceda a la ejecución y venta de ios 
bienes que sean precteos en • la forma es
tablecida para la recaudación de rentas, 
tributos y créditos de la Hacienda Pú
blica, ingresando el importe del débito, 
unq vez hecho efectivo, con aplicación 
del capítu-o articulo, sección y presu
puesto en que resultó el descubierto, y 
cursando él Delegado de Hacienda a ía 
autoridad que le remitió el certificado la 
carta de pago que Justifique el restab’e- 
eimiénto del crédito en el servicio de re
ferencia.

Trigésima tercera.—Las disposiciones gu
bernativas que en estos contratos se adop
ten por la Administración tendrán ca
rácter ejecutivo, quedando a 6alvo el de
recho del -contratista para dirigir sús re
clamaciones por la vía contencioso-admí- 
nistrativa

Las cuestiones a que estos contratos den 
origen que no puedan resolverse por as * 
disposiciones especiales sobre la contra
tación administrativa en el Ramo del 
Ejército se resolverán por las reglas del 
Derecho conjún.

Trigésima ' cuarta.—Estos contratos no 
pueden someterse a Juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos se resolve
rán en la forma que determina la con
dición anterior.

Trigésima quinto.—En caso de muerte o  
quiebra del contratista quedará rescindi
do o terminado el ebntrato, a no, ser que 
los herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo Las con
diciones estipuladas en el mismo.

El .Ramo del Ejército entonces, queda- * 
rá »en libertad de admitir o désechar el ’ 
ofrecimiento, según convenga, y en est# 
último caso tendrán aquéllos derecho a 
que se les haga las liquidaciones de 103 
devengos del contratista.

Trigésima sexta.—Por el Ramo del Ejér
cito podrá ser rescindido el contrato si 
se suprimiesen los servicios a que ést*



B. O. del E .—Núm. 170 19 junio 1951 Anexo único. - Página 1439

se refiere o dejara de consignarse en pre
supuesto el crédito necesario p-ra el mis
mo, y será igualmente causa de rescisión 
la creación de un mopolio sobre los efec
tos o materias objeto de este contrato.

Trigésima séptima /—Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial
mente en el pliego de condiciones lega
les se regirá por los preceptos del Re
glamento de Contratación Administrativa 
en el Ramo del Ejército, o. en su defecto, 
por las reglas dél Derecho común.

Trigésima octava.—En cumplimiento de 
lo que previene el artículo 11 de la Ley 
de 24.de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 349) sobre 
ordenación y defensa de la industria na
cional, se hace constar que en el presente 
pliego de condiciones legales se ha dado 
cumplimiento a lo dispuesto en dicha Ley, 
así como a los preceptos no derogados 
por la misma de la Ley de 14 dé febrero 
de 1907 («C L.» núm; 27) sobre protec
ción a la industria nacional y Reglamen
to para su aplicación, aprobado por Or
den de 26 de julio de 1917 («C. L.» rU- 
mero 153> a cuyos preceptos deberá el 
contratista dar, cumplimiento en la parte 
que le corresponda.

Madrid, 21 de abril de 1951. — El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).

1.416—0.

INSTITUTO PROVINCIAL DE SANI
AD DE HUELVA

S u ba sta

Por el presente anuncio se hace saber 
que el primer día hábil siguiente a los 
veinte días, también hábiles, contados a 
partir de la publicación del presente en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
a las doce horas de su mañana, en la 
Delegación de Hacienda de esta provincia, 
y bajo la Presidencia de su ilustrísiino 
señor Delegado, se celebrará la apertura 
de loa pingos que, según modelo que se
guidamente se indica, se presenten en la 
Secretaría del instituto hasta ti día ante
rior al mismo, durante las horas de diez 
a una, Interesando la adjudicación por su
basta de la ejecución de las obras de re
forma y ampliación del Instituto Provin
cial de Sanidad, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 201.969,44 pesetas.

Los pliegos de bases técnicas y econó
micas que regirán la subasta se encuen
tran de manifiesto en el Instituto Pro
vincial de Sanidad, donde pueden ser exa
minados por aquellos a quienes interese.

Los gastos de anuncio serán descuenta 
del adjudicatario.

Hueiva, 30 de mayo de 1951. — El Se
cretario-Contador, A. la, Rosa.—Visto bue
no, el Delegado de Hacienda, Presidente, 
t. Páramo,

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con residencia 

en ... enterado del anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en ei de la provincia de los días ..., y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para adjudicación en subasta de las 
obras de «Reforma y ampliación en el 
Instituto Provincial de Sanidad y de re
forma de la planta baja del edificio anejo 
al mismo», se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de pe
setas ... (indíquese en número y letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros en cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
por todos conceptos, no sean inferiores 
a los tipos fijados por las disposiciones 
Vigentes.

(Fecha y firma del proponente.)
1405—O.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

EDICTO
Por el presente se cita y emplaza a la 

que dijo llamarse Elena Alarcón More
no, soltera de treinta y seis años, natu
ral de Ceuta, domiciliada últimamente 
en La Línea de la Concepción (Cádiz), 
en calle D. Adolfo, número 4, y cuyo pa
radero actual de la misma se desconoce, 
para que comparezca ante la Junta Ad
ministrativa que ha de tener lugar en 
er¿ta dependencia a las diecisiete horas 
del día 13 de julio próximo, para ver y 
fallar el expediente de Defraudación nú- ! 
mero 963-50, instruido con motivo de ] 
aprehensión de café tostado, efectuada I 
por fuerza de la Guardia Civil en La Lí
nea de la Concepción el día 31 de julio 
dei pasado año, advirtiéndosele el dere
cho que tiene de presentar en el acto de 
la sesión las pruebas o elementos que 
estime más convenientes a su defensa y 
al mejor esclarecimiento de los hechos 
denunciados e igualmente el de nombrar 
Vocal comerciante o industrial matricu
lado o persono, sea o no Letrado, para 
que en su representación comparezca an
te ia. citada Junta, todo de conformidad 
con lo prevenido en la Ley de Contra
bando y Defraudación.

Ix) que se hoce público para que lle
gue a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 9 de junio de 1951.—El So* 
vcretano, José de la Guardia.

1.277-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
 ZARAGOZA

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Por el presente se cita y emplaza a 
quien el día 8 del me* de abrjl último 
dejó abandonada una maleta en el pa
sillo de consigna de la estación férrea del 
Campo del Sepulcro, de esta capital, 
conteniendo dos mil ochocientos cigarros 
puros de los llamados señoritas, marca 
«La Flor devCuba»; y a quien el día 
28 de abril de este año ■ llevaba en-uno 
de los coches de tercera clase del tren 
correo de Canfranc a Zaragoza un saco 
que resultó contener trescientas noventa 
y siete cajetillas de picado fino superior, 
de veinticinco gramos cada una, a fin de 
que comparezcan ante esta Junta Admi
nistrativa el día 12 del próximo mes de 
julio, a las once de la mañana, en el sa
lón de actos de esta Delegación de Ha
cienda, para responder de los expeden
tes números 52 y 59-951, respectivamen
te, que por contrabando de tabaco se les 
sigue, advirtiéndoles que deben concurrir 
al acto por sí o por medio de apoderado 
legal, pudien^o aportar cuantas pruebas 
estimen conducentes a su derecho y que 
pueden designar un Vocal de la Junta 
que sea de la Cámara de Comercio o 
comerciante matriculado, poniéndolo en 
conocimiento de la míenla tres días an
tes del señalado, previniéndoles por últi
mo que de no comparecer se celebrará 
la vista sin su asistencia, parándoles los 
perjuicios a que haya lugar.

Zaragoza, 14 de Junio de 1951.—El De
legado de Hacienda, Presidente, M. de 
Codes.

1.282-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: «La Técnica Química His
pana, S. A.».

Capi.tal: Antes, 5.000.000 de’ pesetas.
Después, 7.500.000.

Objeto: Antes, obtención de escila, del 
complejo vitamínico B y de los éteres fos

fóricos de los salvados y sus preparados 
y concentrados de zumo de frutas fres
cas. Fabricación de fitina: ioduro de uro- 
tropina. Endoyodina, Sal calcica de áci
do tripletion, tampón 111, esterato ma^* 
nésico, alcaloides y glucósidos de deriva
dos de la escila, sosa cáustica.
• Después, instalación de un Laboratorio 

de análisis químicos y purificación ó© 
productos químicos industríales en reac
tivos para análisis. •

Producción: Antes, 20 gramos del prin- 
cipaU&ctivo de la escila, 300 gramos de 
concentrados vitamínicos B1 de cinco mil 
U. I. por gramo, 5 kilos de principió or
gánico fosforado;. fitina, 30 Tm.; bitami- 
nu. B, 400 kilos; tanatos, 1.000 kilos; yo
duro, 1.000 kilos; triazufre, 1.500 kilos; 
sosa cáustica, 25 Tm.; zumos, 210.000 pe
setas; otros productos, 8O.0Q0 pesetas.

Después, variables, según la demanda 
del mercado.

*!Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 5 de junio de 1951.—-El Inge
níelo Jefe, L. López do María.

4.115.—O.

Peticionario: Doña Rosario López Gas
cón. \.

Objeto de la ampliación: Confección 
do géneros de punto.

Capital: Antes: 19.000 pesetas. Amplia* 
ción: 164.000 pesetas.

Producción anual: Antes: unas 1.250
prendas. Ampliación: unas 10.000 pren
das. *

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, efi las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

Madrid. 17 de jimio de 1051.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

4.116.—O.
NUEVA INDUSTRIA

Peticionario: Don Francisco R o b u  11 
Gálvez.

Objeto de la industria: Fabricación de 
sobres.

Capital: Mayor de, 50.000 pesetas. 
Producción anual aproximada: 7.000.000 

d? sobres y bolsas comerciales de dife
rentes tamaños.
' Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma , presenten por du
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 9 de junio de 1951.*—El inge- 
nleo Jefe. L. López de María. *

4.117.—O.

BARCELONA 
A m p lia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Piclaje y Lavado de La
na. S. A.

Objeto de la petición: Instalación de 
una sección de peina je en su industria 
de lavado de lana.

Producción: Unos 300 kilogramos de 
peinados de lana por día de trabajo.

Maquinária y materias primas nacio
nales. .
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So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co,' 407.

Barcelona, 5 de junio de 1951.—El In
geniero Jefe, Ai. de las Peñas.

4.114—O.
BADAJOZ

•Nueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Miguel.Rodríguez Co
rraliza.

Lugar de situación, de la industria: Ta
la rrubias.

Objeto: Instalar una industria de fá
brica de hielo.

Producción: 500 kilogramos en veinti
cuatro horas’

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 12 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.- 
. 4.131-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: Don A l f o n s o  Carballo 

Osuna,
Lugar do situación de la industria: Mé- 

rida.. '
Objeto: Ampliar su industria de fábri

ca de somiers. mediante la instalación de 
una sierra de volante de setenta centí
metros.

La. industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.
. Se hace pública esta petición pára que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla20 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 12 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

4.130-0.
LA CORUÑA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  •
Peticionario: Don Domingo Echevarría 

Naveíra.
Objeto: Ampliar su industria de fabri- 

bricación de embutidos con laŝ  instala
ciones necesarias para matadero general 
e instalación frigorífica para conserva
ción de 100 reses cada diez horas.

Producción: Sacrificio de 80 reses vacu
nas, 80 lanares y 100 aves diariamente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionalés.

El presente anuncio rectifica el publi
cado en.el BOLETÍN OFICIAL DEL ES
TADO de fecha 20-2-51 por haber modifi
cado el solicitante sus pretensiones, reba
jando de- 400 reses vacunas diarias a 
80 vacunas, 80 lanares y 100 aves.

Se hace ‘pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, «calle de Ramón de la 
Sagra, 1, primero.

La Cor uña, 11 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

368-0.
GUIPUZCOA .

T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  eléctric a

Peticionario: Muelles e Inátalaciones 
para Pesca e Industria «Meipi». Pasajes 
de San Juan.

Objeto: Instalación de una caseta de 
transformación para su industria, con un

transformador trifásico de 600 KVA., GO
Z O / 0220 kv., para ser alimentado. tempo
ralmente a 20 kv.

Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 11 de junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte¿

4.135-0.
NAVARRA

I n sta la c ió n  e lé ctrica  
Peticionario: Don Natalio García Bai- 

gorri (Mendavia).
Objeto de la industria: Establecer en 

Mendavia una línea a 220 voltios y mo
tor de 15 C. V., para accionamiento de una 
trilladora con energía de Regadío de Men
davia.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.
' Se hace pública esta petición para que 

los industriales que sexconsideien afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estin\en oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teo- 
baldos, 7). ' '

Parnplona, 29 de mayo de 1951.— El In
geniero Jel’e (ilegible).

364—0.
OVIEDO

N ueva in d u s t r ia  
Peticionario: Don Marcos Bassi y Ba^si. 
Objeto: Instalar en Gijón una industria 

de reparaciones electromecánicas, com
puesta por los siguientes elementos:

Ün torno mecánióó de 2 m. e. p., con 
motor de 2 C. V.

Una limadora mecánica de 350 milíme
tros de curso, con motor eléctrico de 
1 C. V.(

Un taladro para brecas hasta de 20 mi
límetros, con motor eléctrico de 1 C. V.

Uña. rectificadora portátil, con motor 
de 1/4 C. V.

Herramientas manuales, etc.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du
plicado, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo de diez días. . ,

Oviedo, 9 de junio de 1951.—El Ingenie
ro Jefe Joaquín Cores Masavéu.

4.126-0.
SANTA CRUZ DE TENERIFE

• N u e vas  in d u s t r ia s  ’

Peticionario: Orihuela y Compañía, S o
ciedad Limitada.

Objeto: Fabricación de artículos de fi- 
brocemento. 1

Capital: 95.000 pesetas.
Producción anual: 8.000 cha,pas, 600 de

pósitos, 7.500 metros de tubería. 300 fre
gaderos y 300 cisternas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núñez, 
húmero 42)

Santa Cruz de Tenerife, 5 de junio de 
1951.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín. 

363—0.

Peticionario: Don ju lio  Cruz González. 
O bjeto: Reparaciones de equipos eléc

tricos y de inyección de motores, en esta 
capital.

Capital: 124.000. pesetas.
• Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que ae consideren afec

tados por la misma presenten 'los eseri« 
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Méndez Núne#, 
numero 42).

Santa Cruz de Tenerife, 8 de jumo 
de 1951.—El Ingeniero .Jefe, Juan Caraín,

363-1—0 .

SEVILLA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: «Villamarín .Hermanos».
Objeto: Instalación de «Hornos para 

asado de pimientos morrones con desti
no al relleno de aceitunas», como com
plemento de su industria de aderezo de 
aceitunas, en Lora del Río.

Producción: 9.600 kilogramos de pimien
tos asados, en' jornada de ocho horas; du
rante la campaña.-

Esta industria, empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas en 
el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 11 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, Diego López Cubero.

4.133.—O.

Peticionario: Don Felipe García Gonzá
lez.

Objeto: Instalación de industria de
«aderezo, escogido y relleno de aceitu
nas» en Carmona.

Producción: 2.500 kilogramos de ace.- 
tunas aderezadas en jornada de ocho ho
ras, durante la campaña, de las cuales 
podrán ser deshuesadas para su relleno 
una parte, según demanda.

Esta industria empleará solamente ma- 
quinaria y materias primas adquiridas 
en él mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por ria misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro el plazo de diez días, en las oficinal 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 12 de junio de 19.51.—El Inge  ̂
niero Jefe, Diego López Cubero.

4.132.-0 .
VIZCAYA 

L e g a l iz a c ió n  de in s t a l a c ió n

Peticionario: Sociedad Electrificación
Doméstica Española (EDESA).

Objeto de la petición: Legalización de 
un nuevo centro de transformación de 
250 KVA.. relación 3.000/220-127 voltios, 
en su fábrica de San Miguel de Basau- 
ri, para servicio de la misma y derivado 
de las líneas de Iberdueio, S. A.

Los materiales empleados serán de pr> 
cedencia nacional.

§e hace pública esta petición para que 
todos los vque se consideren afectados pof 
la misma' presenten los escritos ^que/es
timen oportuno, dentro del plazo de diei 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Via, 45).

Bilbao, 1 de junio de, 1951.—El Ingenie
ro Jefe F Rahoia.

4 .124-0 .
T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  eléctrica

Peticionario: Eléctrica Irurak-Bat.
Objeto de lá instalación: Montar efl 

Guemica un centro de transformación de 
energía eléctrica de 2.500 KVA., relación 
30/5 KV... fcara suministro a la red d» 
distribución de 5 KVA.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia naóional. .
. Lo que se publica para que todos lo* 

que se consideren afectados por esta pe*
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lición presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Via, 45).
• Bilbao, 4 de junio de 1951.—El Inge
niero Jefe, P. Rahoia. 4.123—0.

P 1 S  T E X T O S  M I N E R O S

MADRID
Provincia de Toledo

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicita
dos los siguientes permisos de investiga
ción y concesiones de explotación* direc
tas:

Número del* permiso, 3.060; nombre del 
permiso, «Los Covachos»; mineral, plomo;

. hectáreas, 42;' término municipal, Nom-*
. bela; publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 108, fecha 14 de mayo 
de 1951.

Lo que se hace público a fin de que 
si alguna persona tiene que oponerse a 
ios anteriores permisos de investigación 
y concesiones de explotación lo verifiquen 
en el término de treinta días, por escrito 
presentado en esta Jefatura de Minas.

Madrid, 25 de mayo de 1951.—El Inge
niero Jefe, Francisco Lacazette.

1.252—O.
PALENCIA

Provincia de Burgos
El Ingeniero Jefe de este .Distrito Mi

nero hace saber: Que por el Ministerio 
de Industria y Comercio ha. sido otorgado 
el siguiente permiso de investigación: 

Número, 2.492; nombre, «Turberas de 
.Arija»: mineral, turba; hectáreas, 112; 
término municipal. Arija.

Lo que. a los efectos del artículo 65 del 
vigente Reglamento general para el Régi
men de la Minería, se hace saber a los 
interesados y publico en general.

Palencia, 23 de mayo de 1951.—El In
geniero Jefe, Enrique A. de ia Braña. 

1.254—0.

El Ingeniero Jefe, hac; saber; Que por 
el Ministerio de Industria y Comercio ha 
sido declarada la caducidad de la siguien
te concesión minera: ,

Número 3.381: nombre, «Eugenia»; tér
mino municipal. Burgos; concesionario, 
don Francisco Villalaín; causa de cadu
cidad, por renuncia dei interesado.

Lo que, en cumplimiento de lo que de- 
, termina el artículo *172, párrafo último, 

del Reglamento general p a n  el. Régimen 
de la Minoría, de 9 de agosto de 1946. se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Bur
gos* declarando franco v registrable el te
rreno comprendido por la citada concesión 
minera, admitiéndose nuevas peticiones a 

•» partir de los ocho días de la publicación 
de este anuncio en el primero do los «Bo
letines Oficiales» antes citados. V  

Palencia, 23 de mavo de 1951.—El Inge- 
v niero Jefe, Enrique A. de la Braña.

1.256—O.
OVIEDO 

N u e v a '  in d u s t r i a  
Peticionario: D. Francisco Borja Lom* 

bardia. * . ,
Emplazamiento: La Felguéra (Oviedo). 
O bjeto: Fabricación de cemento meta

lúrgico:
Maquinaria nacional.

* Producción: 3.000 tonelada? anuales. 
Lo que se hace público para que los

que se consideren afectados‘ por la mis- 
ma presenten * por triplicado los escritos 
,que estimen* oportuno, dentro del plazo 

1 de 4iez días, en las oficinas de. la Jefa
tura Ue Minas (Marqués de Santa Cruz, 

^número 13 >.
Oviedo, 9 de junio de 1951.—El Inge

niero Jefe (ilegible), '
4.122—O,

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA

C o n c e s io n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Divir 
sión Hidráulica la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombbre del peticionario: Grupo Sin
dical de Colonización número 228, de San 
Clodio (Lugo).

•Clase de aprovechamiento: Riego de 
terrenos. ,

Cantidad de agua que se pide: Cien 
litros pon segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Sil. •

Términos municipales en que radica
rán las obras: Ribas del Sil (Lugo).

p e  conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo» que terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde Ta fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las ."oficinas de estos Servicios 
Hidráulicos, sita en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2, tercero, el pro
yecto , correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los ‘ referidos 
plazo v horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con éL 
Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decretó-lev 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable* siguiente 
al de terminación d?l plazo de treinta 
días antes fijad*, pudiendo asistir al 
aeró todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos. , •

Oviedo, 9 de junio de 1951.—El Inge
niero Director, I. Fontana.

1.281-0 .

Habiéndose formulado en esta División 
Hidráulica la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Ceferino 
Paredes Laspra.

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos y riego.

Cantidad de agua que se pide: Cua
renta litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Pequeño-Paladín.

Términos municipales én que radica
rán las obras: Las Regueras (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordante^, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe
cha siguiente ,̂ inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante esté plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar én las oficinas de estos Servicips 
Hidráulicos, sitos en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, número 2. tercero,, el pro
vecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en d chas oficinas, v en los referidos pla
zo y horas, otros provectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia- o  sean incompatibles con él.

Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de los proyectos, a que se 
refiere él artículo 1,3 del Real Decreto- 
lev antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos *

Oviedo, 8 de junio de 1951.—-El Inge
niero-Director, I. Fontana

1.280-0

DIPUTACIONES PROVINCIALES

LOGROÑO

Acordado por la Excma. Diputación Pro
vincial de Logroño, en sesión celebrada 
el día 26 de abril del corriente año, se 
sacan a subasta las obras de construc
ción del camino vecinal de «Cornago al 
kilómetro 14 dé la carretera de Arnedo 
a las Ventas de Cervera», comprendidas 
entre los perfiles 1 y 48 del proyecto (tro
zo de «Cornago al camino del. Molino», 
incluyendo la  habilitación del a c t u a l  
puente sobre el río Linares), en las con- 
bidones siguientes: '

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de 204.048,38 pesetas' (doscien
tas cuatro mil cuarenta y ocho pesetas 
con treintá y ocho céntimos), siendo lá 
fianza provisional para concurrir a ]üa su
basta de 4.080,96 pesetas, que se ingre
sará en la Depositaría de la Excma. Di
putación Provincial de Logroño o Dele
gación de Hacienda, Sucursal de la Caja 
General de Depósitos, en metálico o va
lores del Estado, o en Cédulas del Banco 
de Crédito Local de .España, y la fianza 
definitiva de 8.161,93 pesetas.

Las obras darán comienzo dentro del 
término de quince días a'contar desde la 
fecha en que se comunique al rematante 
la adjudicación definitiva, siendo el plazo 
de ejecución de ocho meses a partir de 
la misma .techa.

Los proyectos, pliegos de, condiciones 
y demás, se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Excma. Diputación, to
dos los días laborables, de diez á* trece.

Las proposiciones, redactadas conforme 
al modelo que se inserta a continuación 
y extendidas en papel sellado o papel 
ccmún cop las pólizas del Estado y tim
bre provincial que les corresponda, de
berán presentarse durante veinte /días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
a aquel en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en la Secretaría de la Excma. Dipu
tación nrovincial de Logroño, todos los 
días laborables, dé diez a trece horas.

La'apertura de los sobres se verificará 
a las doce horas del día siguiente a aquel 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones, én  el despacho del se
ñor Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de Logroño.

Logroño, 13 de junio de 1951.—El Pre
sidente, Agapito ded Valle López.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ........ calle de ....................
número....... ., enterado del anuncio publi
cado por la Diputación Provincial de Lo
groño en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de ......  de ........ de 1951, bien
penetrado del presupuesto, pliego de con
diciones facultativas, particulares, econó
micas y sociales que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las
obras de ...... . se compromete a tomar
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción-a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad

de ......  (aquí la proposición que se haga
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Cficrlta ep letra precisamente, indicará 
la cantidad en que se compromete, a eje
cutarla, advirtiendo que se desechará to
da proposición en que no se determine 
así la-cantidad.

El proponente declara que las remune
raciones mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de los 
términos legales por los obreros de cada 
oficio serán las que tiene fijadas la Jun
ta designadá al electo por Real Decreto de

de marzo de 1929, y las que puedan se-
alarse en lo sucesivo, y se compromete a 

presentar, antes de dár comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo a que se re
fiere el articulo 25 del Código de 23 de 
Hgost.Q  de 1926 y Ley de Contrato de Tra
bajo.

Fecha y fi¿rma.
^.407.-0.

át "  i ■ ................................. .. 11 ■■■■" — —

A P U N T A M I E N T O S

ZARAGOZA
Esta Excma. Corporación ha acordado 

<ontrata¿ mediante subasta por él tipo 
en baja de *212.771,01 pesetas las obras 
complementarias de h  cámara de fiitros 
rápidos en los depósitos de Casabíanca, 
cuyo proyecto y condiciones han sido ex
puesto» al público, sin que contra el 
mismo se hayan presentado reclamacio
nes.

El plazo de admisión de proposiciones 
<* de veinte días hábiles, a contar del 
iigüiente al de la publicación de este 
anuncio' en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, terminando a la hora de las 
doce del día que se cumpla d^chQ. plszo, 
verificándose la apertura de pliegos a las 
trece horas del día siguiente hábil en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
de la Alcaldía o del señor Teniente de 
Alcalde en quien al efecto delegue y con 
&s formalidades reglamentarias.

Lbs antecedentes relacionados con la 
¿Übasta se,hallan de manifiesto en la Se- 
creta ría Municipal (Sección de Fomento), 
durante las horas dé diez a trece, en loe 
dtaá hábiles de oficifia. y las ofertas, en 
pliego cerrado, deberán ir extendidas en 
papel de la clase 6.a (4,50), que tiene un 
recargo del 5 por 100 (pesetas 0,20) y un 
•ello municipal de 1,50 pesetas, y podrán 
presentarse dentro del citado plazo en la 
n*enciohada dependencia y en la oficina 
del Registro General, con arreglo al mo
delo que al final se inserta.

Be acompañará a la proposición, por 
Beparado, la cédula personal deí licita- 
dor Justificante de hallarse al corriente 
en el pago del subsidio de vejez (retiro 
obreto), y erí su caso, la certificación de 
Incompatibilidades que previene el Real 
Decreto de 24 de diciembre ‘de 1928.

Asimismo sé acompañará' por separado 
resguardo de fianza provisional por pe
seta* 4255*42. La fianza definitiva será 
determinada conforme a las prescripcio
nes de la Ley de 17 de octubre de 194Ó.

Será de cuenta del adjudicatario abo-, 
nar toddá los gastos inherentes a la su
basta, anuncios/, etc. y formalización de 
contrato. , \ % .

Zaragoza, 6 de Junio de 1951.-—El Al
calde (ilegible).—P. A. de S. E., el Se
cretario (Legible).

Modelo de proposición
Don .......  vecino de ........ con domicilio

Ofl ........ calle de ...... . núm. ......, provis
to de cédula personal que acompaña, ma
nifiesta que enterado del anuncio inser
to én el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO' número    correspondiente al
día /..... de ...... de 1951, referente a la
subasta de las obras complementarias dé' 
la cámara de filtros rápidos en los de
pósitos de Caisatyanca, teniendo capaci
dad legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción eft un todo al pro
yecto y pliego ‘de condiciones que han

estado de manifiesto y sirven de base a 
esta subasta, a tomar a su cargo dichas
obras por la cantidad de ........  (en letra)
pesetas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio y 
categoría qu© han de ser empleados en 
tales obras, por jornadav legal y por ho- 
rá& extraordinarias que se utilicen den
tro de los límites legales, no sean infe
riores a los tipor  fijados por los Orga
nismos competentes.

(Fecha y firma del proponen te.)
1.416-0.

>

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCQ POPULAR ESPAÑOL

TORREPERÓGlL
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito de valores en custodia nú
mero 3, con^tiuídcr en esta sucursal el 22 
de febrero de 1950, comprensivo de pese
tas nominales 5.000¿ en un título, serie C, 
número 437.535, de Deuda amortizable al 
4 pos 100, emisión 1 de octubre de 1945, 
se hace público, advirtiendo que si trans
curridos quince días de la publicación de 
este anuncio no se ha presentado reclama
ción alguna, se procederá a expedir el co
rrespondiente duplicado.

Torreperógil, 30 de mayo de 1951.
365-P.

BANCO HISPANO AMERICANO

SOLLER
Habiendo sufrido extravío los resguar

dos de depósito de efectivo a interés, 
transmisibles, números 36823 y 40350, ex
cedidos por nuestro antecesor el Banco 
de Soller, en las fechas 28-12-1932 y 23- 
12-1935, por pesetas 23# y 1.450, respecti
vamente, ámbos a nombre de Bartolomé 
Salafat Castañer, se liáce público dicho 
extravío a los fines señalados en* el ar
menio 71 de los Estatutos del Banco, a 
petición de parte interesada! antes de 
expedir .los correspondiente» duplicados 
de los mismos.

4.14Í.—P.

B A N C O  D E  B l L B A O /

DlVIDENnO a c tiv o

El Consejo de Administración del Ban
co de Bilbao ha acordado repartir a los 
señores» accionistas un dividendo activo de 
34,730 pesetas que, deducidos impuestos, 
representan un líquido de 32 pesetas a 
Cada úna de l^s acciones actualmente en 
qir.culación, números 1 al 452.959. a cuen
ta de los beneficios del corriente ejerci
cio de 1931.

El pago de este dividerído activo tendrá 
lugar a partir del día dos de jylio próxi
mo, tanto en las Oficinas Centrales como 
en las sucursalés de esta Entidad, me
diante presentación de los correspondien
tes extractos de inscripción y previo cum
plimiento de los requisitos legales.

Bilbao, 16 de Junio de 1951.~E1 Secre
tario general, Martín Eizaga y Gondra.

4.142--P.; *

BANGO DE CREDITO LOCAL DE 
ESPAÑA

SQRTÉOS DE AMORTIZACIÓN

De acuerdo con lo previsto en las Or
denanzas aorobadas por el Consejo de 
Administración, se hace público que el 
día 2$ del corriente mes de Jtínio, a las

seis y media de la tarde, y en el domi
cilio social de este Banco, paseo del Pra
do, núm. 4, se efectuarán los sorteos de 
amortización del primer semestre del año 
actual, correspondientes % las cédulas de 
Crédito Local cuyas clases y número se 
consignan a continuación, así como la 
cuantía del reembolso:
4 por 100, lotes 1942:

Una cédula por 1Ó0.000 pesetas.
60 cédulas por 1.000 pesetas cada una. 
19.811 cédulas a la par.

4 por 100, lotes 1944:
Una cédula por 100.000 pesetas.
60 cédulas por 1.000 pesetas cada una. 
16.450 cédulas a la par.

4 pop 100, ,loteS 1949:
Una cédula por 100.000 pesetas.

, 28 cédulas por 2.000 pesetas cada una*
Interprovinciales 4 por 100, 1942:

10.904 cédulas a la par.
Interprovinciales 4 por 100, 1945:

15.101 cédulas a la par.
Los sorteos que se anuncian serán pú

blicos y se celebrarán con las formalida
des y requisitos establecidos en las Or
denanzas citadas.

Madrid,* 17 de junio de 1951.—El Se
cretario general, Fernando G.a* de Leániz. 

1.294-P.

CONSTRUCCIONES NERVION, S. A.
Feria, número 1

SEVILLA
La Junta general extraordinaria de ac

cionistas ha acordado poner en circula
ción seiscientas acciones al portador de 
valor nominal cinco mil pesetas cada una,. 
De conformidad con lo dispuesto por la 
Orden hninisterial del 28 de febrero 
de 1947, se abre pública suscripción de 
dichos títulos, quedando abierto el plazo 
el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y cerrado quince 
días después. *

Las acéiones de esta Sociedad no se 
cotizan en Bolsa, y la suscripoión se hace 
a la par con impuestos a cargo del sus- 
critor, debiendo desembolsarse en el acto 
de la suscripoión eL importe del nominal 
y gastos, sin perjuicio de los reintegros 
que procedieran en caso de exceso de 
suscripción.

Sevilla, 18* de junio de 1951.—Por la 
Junta general extraordinaria, el Secreta
rio, Andrés Ribera..
, 4.139-P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

 BARCELONA 
E dicto

El señor Juez dé- Primera Instancia 
del Juzgado número tícho de esta capital, 
en el expediente de extravío de valores 
instado por . don Franc:sco Morillo Si
món y otros, ha dictado la siguiente 

«Providencia: Juez Sr. Marttñ.*--Bar- 
celona, cinco de jimio de mil novecien
tos cincuenta y uno.—En vísta d é  las 
ratificaciones que anteceden,-y proveyen
do al escrito de yeiñticuatro de marzo 
último, como se pide, se tiefte a los. de
mandantes don Francisco, doña Merce
des y don José, Oriol Morillo, Simón por 
desistidos a sus costas de la prosecución 
de este expediente y archívese el misino 
sin ulterior curso, previo , pase al señor 
Abogado del Estado a los 'efectos ¿e  la 
Ley del Timbre, y comuniqúese este de- 
sisttmieiito a la entidad «Caja de Bmi-
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siones» por medio del oportuno oficio, v 
publíquese esta providencia por medio 
de edictos, fijándose un ejemplar en los 
estrados y remitiéndose Otros para su 
inserción en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. «Boletín Oficial» de esta 
provincia y «Diario de Barcelona», li
brándose al efecto loé ejemplares de 
edicto y despachos necesarios.

Lo mandó y firma el señor Juez, doy 
le.- -J.. Martín.—Ante mí, Cándido Mola.»

Y para que la anterior providencia 
tenga la debi'da publicidad, libro y firmo 
el presente en Barcelona, a cinco de 
junio de mil novecientos cincuenta, v 
uno.— El Secretario judicial, Cándido 
Mola.-4143.

R E Q U I S I TO R I A S
Bajo apercibimiento 'de ser declaradoS re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de nú presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el rHazo que se les fija, a 
contar^desde el dia cte la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y Remplaza, encargándose 
a todas fas Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap* 
tura y conducción *de a qu éllosp on ién 
dolos a • disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  c iv ile s

SANRÓMA SARRIA, Buenaventura; 
natural de Viclf (Barcelona), de veinti- 

' nueve años, hijo de José y de Concep
ción, domiciliado últimamente en Vich, 
rambla del Carmen, 29; procesado en 
causa 52 de 1951 por falsedad; compa
recerá en el término de diez días ante 
el Juzgado* de Instrucción Especial de 
Abastecimientos de Madrid para consti
tuirse en prisión.—5.835.

E D I C T O S
JUZGADOS CIVILES.

En virtud «de lo acordado por el señor 
Jüez comarcal de esta ciudad en los au* 
tos de juicio verbál de faltas número 8 
dél año en curso contra Manuel borre
go Bonilla, sobre hurto de trigo y da
nos, por medio de la presente se CHA 
al referido inculpado, a fin de que com-
Íjarezca el día 30 (jcl actual y hora de 
as oñee ante la» Sala Audiencia dé este 

Juzgado, ‘sito en Ja calle de José Antonio, 
húmero 2, a la celebración del corres
pondiente juicio, cop apercibimiento de 
que si no lo efectúa, se le irrogarán los 
perjuicios a que hubiere lugar. Al propio 
tiempo se le instruye de los beneficios 
que le concede el artículo 970 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, por los que 
püsde dirigir escrito en su. defensa y apo
derar a persona que le represente en el, 
actó dé dicho juicio y presentar las prue
bas que tuviere, en' caso de residir fue
ra del término municipal.

Y para que sirva de citación en forma 
. denunciado Manuel Borrego Bonilla,

Cuyo domicilio se desconoce', expido el 
presente, ou e 'se  publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la provincia, en Almansa a 6 de abril 
dé 1951.—Él Secretario, Moisés Verdejo. 
4.263.

Oón Luis María Capell y Bergadá, Juez 
de Instrucción de Berga.
Hago saber; $ue en este Juzgado se 

sigue ejecutoria del sumario 23 de 1944, 
por muertes, lesiones y daños, contra Ru
nfió López Fajardo y otros, ocurridas efi 
lá. mina «Clara», de Aspá, dé este par
tido, éti cuyo procedimiento, por senten
cia dé la.Sección Cuarta de* la Audien
cia Provincial de Barcelona, se acordó 

.qúe se abonase a los herederos de los 
productores mineros fallecidos, una in
demnización de 6.000 peseteas» Y  no ha
biéndose presentado, solicitando* dicha

indemnización, los herederos de Rodolfo 
Cerdeira Caballar, Andrés Vázquez Bas, 
Ramón Espelt Ver, José Serrano Díaz, 
Eusebio Cintas Simón y Manuel García 
Fernández, se llama a dichos herederos 
p&ra que en término de veinte días com- 

, parezcan ante este Juzgado para solici
tar que les sean abonadas dichas indem
nizaciones, apercibiéndoles que de no ve
rificarlo se realizará el depósito de la 
cantidad y les parará el perjuicio corres
pondiente.

Berga, 30 de* marzo de 1951.—El Juez, 
Luis María Capell.—El Secretario, Car
los S. de Boadó.—4094.

En virtud de lo acordado por él se
ñor Juez de instrucción número 15 de los 
de esta-cápital, en sumario que instruye 
Rpr el delito de hurto, bajo el número 
260 de 1948, se cita a un individuo llama
do Antonio N. para que comparezca en 
la Sala Audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, 1, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguien
te al qué tenga lugar la publicación del 
presente en 'e l BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con -objeto de recibirle decla
ración en dicho sumario, seguido por hur
to a Jean Marie Andrine de-billetes del 
Banco francés, bajo' apercibimiento de 
ser incurso en la multa de 5 a 50 pese
tas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones.

Madrid, 9 de. abril de 1931.—El Juez 
(ilégible).—El Secretario (ilegible).—4295.

Emilio Torrijos, domiciliado últimamen
te en la. calle de Toledo, número 77, com
parecerá en término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción 12 de los de 
esta capital, a fin de prestar declaración 
en el sumario instruido con el número 
70 de 1951, por estafa a Alvaro Arina 
Pérez, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parárá el perjuicio a que hu*- 
biere lugar.

Madrid, 9 de ;abril de\ 1951.—El Secre
tario (ilegible).—4428.

Don José María Martínez-Carrasco y Ró- 
dehas; Juez de instrucción de Muía y 
su partido.
En virtud de lo acordado el día de 

la fecha por ,el señor Juez de instruc
ción del partido en el sumario número 47 
de 195.0, por hurto, se cita por medio de 
la presente a Pedro Ortega Caño, a fin 
de que dentro del término de cinco días 

•comparezca ante ^ste Juzgado para reci
birle declaración.

Castillón, 10 de abril de 1951.—El Se
cretario (ilegible).—4467.

Don Fernando Menéndez Vives, Juez de 
Instrucción de Sigüenza y de este Juz
gado de Molina de Aragón y su par
tido. , '
Por el presente, y en méritos dé~ lo 

acordado en proveído dé esta.fecha en 
el sumario que instruye con ,el número 13 
de este año, por el delito de allanamien
to de morada, contra el procesado José 
Mohíno Conejos, se cita, llama y empla
za al marido de lá denunciante, Ventura 
Hurtado de Pqblo, que ha vivido durarn 
te cinco años, trabajando como obrero, 
en. Sagunto, . y últimamente, en Cara
cas, para qué en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, a fin de 
recibirle declaración, en dicha causa j 
ofrecerle el procedimiento que determina 

' el artículo 109 'de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, apercibiéndole que de 
ño comparecer en el expresado plazo, se 
le teñdrá por instruido del referido ar
tículo 109 de la repetida Ley Procesal.

Molina de Aragón, 10 de abril de 1951. 
El Juez, Fernando Menéndez.-;E1 Secre 
tario, Ramiro López.—-4483.

 ̂ J?ór lá presente se cita a José Rivero 
Correche, de unos veintiséis años, rubio,

peinado* para atrás, ancho, pelo liso y con. 
una señal en la mejilla izqúierda, coma 
de habérsele dado algunos puntos, que 
estuvo trabajando como criado agrícola 
en Torre de los Molinos, en casa de 
Maximino García Gómez, a fin de que 
en el término de diez días comparezca 
ante el Juzgado dp Instrucción de. Ca
m ón  de los Condes, con objeto de reci
birle declaración, acordada en sumario 

'33 de 1950, por hurto doméstico.
Carrión de los .Condes, 3 de abril des 

1951.—El Secretario (ilegible).—4.204.

GONZALEZ CALAFAT, Josefa; de cin
cuenta años, casada, sus labores, natural 
y vecina de Valencia; comparecerá e n . 
este Juzgado de Instrucción de Ceuta pa
ra ampliar su..declaración en sumario 17 
de 1950, por abandono de familia, aper
cibida que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Ceuta, 5 de abril de 1951.—El Secreta
rio (ilegible).—4.206.

•

Don José Arnal Fiéstas,v Magistrado, Juea, 
de Instrucción del número 2 de Gra
nada.
Por el presente se cita a un individuo 

que dijo llamarse José Peregrina Molina, 
natural de Mecina Bombaron, y con do
micilio en Granada, Elvira, 7, que el dia 
28 de marzo de 1948. vendió en Marace- 
na una bicicleta a Antonio Sánchez Mú
rente, vecino de Granada, para que en 
el término de diez días comparezca anu* 
este Juzgado a ser oído en el sumario 
104 de 1948, por hurto de una bicicleta» 
apercibiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Granada, 4 de abril de 1951.—El >J.uez, 
José Arnal Fiestas.—El Secretario (ilegi
ble).— 4.214. „

Don Juan Amerigo Molina, Juez de Ins
trucción accidental de esta villa de Sor
bas y su partido.
Por el presente edicto se ruega a las 

autoridades y encarga a los Agentes de 
Policía judicial de la nación se proceda 
a la busca y rescate de los- efectos que 
a continuación se detallan, robados el día 
13 de marzo último a Francisco García 
Marqués, vecino de Híjar, eñ e l'cortijo  
«Los Basilios», y de ser frabidos sean 
puestos a disposición de este Juzgado de 
intrucción en unión de las personas en 
cuyo poder se encuentren de nó acreditan 
legal adquisición; Acordado asi en suma
rio que se instruye con el número 17 del 
corriente año. ' * ■

E fe c to s  r o b a d o s

Dos jamones, con un peso aproxifiiado 
dve 8 kilogramos cada uno; dos brazuelos, 
de 8 kilogramos cada uno; cüatro torti
llas dé chicharrones; un pan de unos dos 
kilogramos; un morcón de unos tres ki
logramos; cuatro o seis tripas de morcilla 
y unos ¿rozos dé espinazo de cerdo.

Sorbas, 4 de abril de 1951.—El Juez, 
Jiran Amérigo.—El Secretario (ilegible), 
4.245.

Por el presente se cita, llama y Em
plaza a José Cinta Martín, de cuarenta 
y nueve años, casado, viajante, hijo de 
José y de Carmen-, natural v vecino de 
CazaÜa de. la Sierra, cuyo actuar domici
lio o paredeh) se ignora, a fin de 'que 
comparezca ante este Juzgado a fin de 
prestar declaración en \sumario núme
ro 155 de 1050. sobre hurto ;dé./una ma
leta conteniendo prendas y efectos.. de 
su propiedad, que fué recuperada, y ofi*e- 
cer el procedimiento, apercibiéndole que 
caso ¿e irtconipurecencia le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Algeciras, cuatro de abril de mil nó« 
védentela cincuenta y uho.v-El;Juez. (fie* 
gible).—El Secretario (ilegible).—4126.
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Por e l  p re se n te , y  e n  v ir tu d  d e  lo  m a n 
' dado en providencia de esta  fecha, d ic

tad a  por el- s ;ñ o r  Ju ez  de. Instrucción  
del núm ero  21 de los de esta  cap ital, en 
el su m ario  127 de  1951. sobre estafa , se 
r i ta  ai perjud icado , don Jacobo Reyes 

• Reyes, cuyo ac tu a l p a rad ero  se ignora, 
p a ra  que e n - el té rm in o  de cinco - días 
com parezca en este Juzgado, calle dyl 
G en era l C astaños. 1, piso tercero, , a fin 
de p re s ta r  declarac ión  y ser in stru ido  del 
artícu lo ' 109 de la Ley de E nju ic iam ien to  
C rim ina l bajo  aperc ib im ien to  que d e ‘ n o  
com parecer le p a ra rá  el perju icio  a que 
h u b iere  lugar.

M a d rid , sie te  de a b r ih d e  mil novecien
tos c incuen ta  y u no .—El Secretario  (ile
gible i .—4301.

 -------- , i
Don José M aría  Andrés B onct, Juez  de 

Instrucción* de la ciudad de O n ten ien te  
y su p a rtid o , h a  .aco rdado  publicar el 
p resen te , en  v irtu d  de lo acordado  en 
el sum ario  seguido por este Juzgado, nú
m ero 1 de i S'51, por suicidio de José Vcr- 
d ú .M o n crris. ocurrido  en esta  c iu d ad  el 2 
de^ enero  últim o, a fin de o frecer el pro- 

. ceñim iento , a ten o r del a rtícu lo  109 de 
la  Lev de E n ju ic iam ien to  C rim inal, al 
h e rm a n o  d d  in terfec to , S a n tia g o  Ver- 
dú M onerris. cuyo p a rad e ro  se ignora.

O n ten ien te , seis de ab ril de m il no
vecientos c incuen ta  y uno.—El -Juez, José 
M aría  A n d ré s—El S e c re ta rio  (ilegible).— 
4248.

E n v ir tu d  de lo acordado  con esta  fe 
cha por el señor don A ntonio «Fernández 
R odríguez. Juez  de In stru cc ió n  del p a r 
tido  de Vivero* en sum ario  que se in s 
tru y e  en este  Ju zgado  con el n úm ero  72 
d e . -1950, sobre aban d o n o  de fam ilia  que 
se a trib u y e  realizado  en la p a rro q u ia  de 
M erille. del m unicip io  de Orol. por An: 
geí G a rc ía  .Sánchez  por su esposa, F ra n 
cisca Paleo  M eitín . a c tu a lm en te  yecin? 
do M adrid , y a dos h ija s  h ab id as de su 
m atrm o n io  con el Apgel, cuyo. dom icilio  
se  ignora, se cita, de com parecencia  a n te  
este Juzgado  d en tro  del térm in o  de ocho 
días, a fin de se r  oídos en él expresado 
sum ario , a dicho Angel G arc ía  Sánchez* 
v a liria m u je r que se dice h ace  vida 
m a r ita l  con él. apercib iéndoles que de 
no com parecer al objeto  expresado, les 
p a ra rá n  los perju icios a que h ay a  lu g a r 
en derecho. • ' . . ■

Vivero, seis de abril de m il, novecien
tos c incuenta  y u n o .—El Secretario  ju d i
cial. — A ntonio F e rn á n d e z  Vizoso.—4357.

P or el p resen te  se llam a a. un  ind iv i
duo de, unos ve in tisiete  años que. según 
;u -  p rópias m an ifestac iones, es barbero  
y reside en M urcia, b a rrio  del C arm en, 
y que el d ía  8 de enero  ú ltim o en tregó  
u n a  ñ iñ a  de unos tre s  años a unos g ita 
nos, a fin de que en térm ino  de diez 
días, com parezca a n te  este Juzgado  de 
In stru cc ió n  de M uía a p re s ta r  d ec lara 
c ió n , en el sum ario  que se ' iq stru y e  con 
el núm ero  16 de 1951, sobre abahdono  de 
iv ños.

D ado en M uía a tre in ta  y uno de m a r
zo de m il nóvecientps c in cu en ta  y uno.— 
E i Juez, José M. C arrasco .—El S ec re ta 
rlo, W. M ira lle s—4176.

El señ o r Juez de In stru cc ió n  de P e 
ñ a ra n d a  de B racam onte , en providencia 
de  esta fecha, reca íd a  en * la e jecu to ria  
de. la causa  nú m ero  18 de 1950, por e sta 
fa, que se s ig n ó  co n tra  M anuel S en te- 
r a c  G onzález, cuyo ac tu a l p a rad e ro  sé 
desconoce, he aco rdado  se h ag a  saber a  
éste. 4  h iedio  del p resen te , que la  ilus- 
tr ís im a  A udiencia P ro v in c ia l de  S a la 
m an ca , p o r se n ten c ia  de 10 de febrero  
del año  a c tu a l ." d ec larad a  firm e, le 'con
denó  como a u to r  de ta l  delito, sin . c ir 
c u n s ta n c ia s ,-a  la p en a  de tre s  m eses de 
a rre s to  m ayor, accesorias de suspensión  
de tódo :-cargo  público, profesión , oficio 
y derecho  de su frag io  d u ra n te  el tiem 

po do la condena, al pago de las costas 
procesales y a  que en  concepto  dé in 
dem nización abone a A nton ia  G arcía . 
G arcía , la can tid ad  de m il pesetas. Re- 
q iuriéndole a m edio del p re sen te  ta m 
bién lia ra  que com parezca a  m a n ife s ta r  
lo que considera  oportuno  con relaqión a l 
pago de las costas e indem nización .

D ado en P e ñ a ra n d a  de B racam o n te  a 
dos de abril,«de m il novecientos c in cu en 
ta  y uno—El S ecre tario  (ilegib le).—Vis
to  bueno, el Ju ez  ¿e  In stru cció n , A nto
nio Fernández.-—4179.

E n v irtu d  de lo aco rdado  por el se 
ñ o r - d o n  A ntonio  F e rn án d ez  R odríguez, 
Juez  de In stru cc ió n  do este partido , en  
el» sum ario  que en este  Juzgado  se in s tru 
ye  con el núm ero  20 del co rrien te  año, 
sobre robo, se  c ita  p a ra  que d e n tro  del 
térm ino  de ocho d ías  com padezcan a n te  
este Juzgado, a fin de se r  oídos en e l 
expresado sum ario , a  dos hom bres y u n a  
m ú je r  que en la m ad ru g ad a  ¿el d ía veín- 

; licúa tro  de m arzo  ú ltim o se en co n trab an  
en  el s itió  d enom inado  «Furada». de la 
parroqu ia  de Bravos, en el m unicip io  
de Orol, p o rtando , cada uno de ellos, al 
parecer, un saco cargado  de p a ta ta s .

Y p a ra  que sirva de c itación  a d ichos 
incu lpados, a los que Se apercibe  de 
que si no com parecen les p a ra rá n  los 
perju icios a que h ay a  lu g ar en derrcho . 
libro la p resen te , p a ra  inserc ón en  el 
BO LETIN  O FIC IA L  D E L  ESTADO , ep 
Vivero, a p rim ero  de ab ril de  m il no 
vecientos • c in cu en ta  y uno.—E l S ecre ta 
rio. Anloñio F e rn án d ez  Vizoso.—4189.

D on Ju a n  M urcia  y Abad, ̂  Ju ez  de  In s 
trucc ión  de Q u in ta n a r  de la O rden  y 
su partido .
P or el p resen te  edicto se cita , llam a  y 

em plaza a. José L lanos O lm os p a ra  qué 
en térm ino  de diez d ías  com parezca a n 
te  éste Juagado, con el fin de recib irle  
declaración en. d iligencias p rev ias que* se 
in stru y en  con el nú m ero  4 de 1951, .por 
supuestos delitos de robos y m anifieste  
l a . p rocedencia  de  los efectos,- carro  y 
Caballería a que se * refieren  d ichas d ili
gencias . y  que a  con tinuación  se  m en
cionan, b a jo ' aperc ib im ien to  de  p a ra rle  
el perju icio  a que h u b iere  lu g ar en dere
cho si *no lo verifica.

Al propio  tiem po ruego v encargó  a 
la  G u a rd ia  Civil y A utoridades de todo 

•o rden , ta n to  cíviles com o m ilitares , p rac 
tiquen las m ás activas, gestiones p a ra  la 
busca y detención  de d icho suje to , el que, 
caso de ser habido, será  ingresado, en pri- 

' slón, a disposición de este  Juzgado.
Ig u a lm en te  se  cita! llam a  y' em plaza 

a  las personas que se considere!) d u eñ as 
de los efectos, carro  y caba lle ría , qué se 
d irán , p a ra  que com parezcan  a n te  este 
Juzgado  a p re s ta r  declarac ión  en  el tér- 
.mino de diez días, .bajó aperc ib im ien to  
de p a ra rles  el perju icio  a  que hu b iere  
lugar e n .d e rec h o . _

Efectos robados:
Un carro  con ch ap a  de ro d a je  de la 

D ipu tación  Prov inc ia l d e  Soria , n úm e
ro 4.226 del a ñ o  1950, y en su exterior, 
en el ládo  izquierdo, o t ra  c h a p a , con la  
inscripción s ig u ien te : «D iputación  P ro 
vincial xde Valladoíid, ta sa  de rodaje , añ o  
1950», con toldo .p in ta d o  de azul, tab le 

aros en su in te rio r en pei-fecto uso. ,
1 Un caballo  capón, capa cas tañ a , edad 
siete  años,, a lzad a  1;50. calzado  de la 'pa
ta  derecha, lucero corrido, acc iden tales en 
ei dorso, raza  m estizá española.

U na m a n ta  v ieja color m arró n , a  cua
dros

U na m a n ta  fondo gris con la  in ic ial JI. 
U na  m a n ta  pequeña a  cuadros, b lanco 

y m arró n , pequeños. ‘
U na m a n ta  m arró n  con lis ta s  encar

nadas. ’ y
U na m a n ta  b lanca, v ieja, dé- ¿am a pe- 

• queña, de. algodón.
U na g ab ard in a  v ieja * d e 'c a b a lle ro .

Un p a r de p an ta lo n es viejos, azules.
U n  trozo de trap o  negror m uy viejo y 

r o to . .
U na  c h aq u e ta  caqui, teñ id a  de azul 

m arino , m uy vieja. - * '
U na  a m erican a  azul m arin o  m uy vieja. 
U na m a n ta  sem inueva, m arró n  a  ‘cua

dros blancos.
Ün trozo de lona blanca.
V arios trozos de  trap o s viejos. .
U n cajón  de m ad e ra  fo rrad o  p o r fuera  

de  cinc, 'pequeño, de los que u san  los 
lañadores.

D os pares de^ a licates.
. Ü n . soldador. * '
U nas tije ra s  de c o rta r  la tas.
Un trián g u lo  p a r tid o  por ía ' m itad .

** Un bote con rem ach es y clavos v ie jo s
U na sera  de esp arto  sem inueva.
Un c á n ta ro  de h o ja la ta .
U n bote p a ra  en cender lum bre, de  los 

lañadores. '
U na b u fan d a  n egra  de  p añ o  p a ra  ca

ballero.
U na m a n ta  v ieja.
Un cajó n  pequeño, con fios cam isas da 

caballero  m uy usadas.
U na sá b a n a  d e  cam a  peq u eñ a  m u#

usada.
U na sá b a n a  de cam a  g ran d e, tam b ién  

m uy usada.
Ü n culote de  señora , de lan a , hauy 

usado.
T res pares de calce tines de tram a , vie

jos. , '  . '
U n clavo g ran d e  de los usadoé por I09 

lañ ad o res p a ra  trab a jo s .
U na b a rre n a  de las u sad as por los ba

rreneros.
C u a tro  sacos viejos.
T re s  a rp ille ra s  viejas.
U na silla  en m ed iano  uso p a ra  eaba* 

lleria.
U na re tran ca .
U n collerón catalán*

' U n p a r de  ra m a le ra s  de  cuero  y cá
ñam o.

Q u in ta n a r  de la O rden , 6 de  a b ril .d® 
19ol.—El Juez, J u a n  f u r c i a * y  Abad.—El 
S ecre ta rio  (ilegible).—4.492.

P o r el p resen te , que se expide en  mé
rito s  de lo aco rd ad o  en el su m arlo  que 
en este  Juzgado  vde In s tru cc ió n  de  Aré- 
valo se sigue con el n ú m ero  109 de 1950, 
por esta fa , Contra F ran c isco  M artín ez  Oli
vares y E n riq u e  G onzález  L ázaro , en 
cuyo su m ario  h a n  sido ocupados dos ca
jones g ran d es cón la ta s  d e  m an tequ illa  
y u n a  p e q iriñ ita  con igual p roducto , dos 
cajo n es co n ten ien d o  c e r r a d u r a s . m etá li
cas de L a G a rr ig a  (B arce lona) y una 
c a ja  de m ad e ra  con efectos de cuchillería  
d e  .la  casa  ‘B lavín. tam b ién  d e  B.atce* 
lona, se c ita  a  los dueños de expresadas 
m ercan c ías p a ra  que en el té rm in o  do 
c iez  d ías co m p arezcan  a n te  este  Juzgado 
con el * fin' de recib irles d ec larac ión  y 
o frecerlos el p roced im ien to , ofrecim ien
to  que paí*a el caso  de  inco m p areeen ria  
se les h ace  por m edio  del p resen te , ex
tensivo  a c u a n ta s  m ás p e rsonas puedan  
considerarse  p e rju d ica d a s  • ,

D ado en A révalo a  v e in tisé is de m ar
zo de m il novecien tos c in cu en ta  y uno.-* 
El Ju e z  de In s tru cc ió n  (ileg ib le).—E l Se
c re ta rio  (ileg ib le).—4193.

- Po r el p resen te  se c ita , llam a y em
p írea  a  F ran c isco  López V iciana, de cin* 
c u en ta  y c inco  años, viudo, lab rad o r, hi
jo  de E steb an  y de  M aría, n a tu ra l  y ve
cino de M arch a l de Nis (A lm ería L p a ra  
que d en tro  del té rih in o  de diez d ías com
p a rezca  a n te  este Ju zg ad o  de Instrucción  
núm ero  1 de  M urc ia  pa,ra recib irle  de-' 
c’laraeión  en el su m ario  169 de 1960, poí 
h u r to  de tufa c a r te ra  que le fué  sustra ída, 
con ten iendo  docum entos , y. u n a s  2.300 pe
setas, al su b ir en el t re n  en  la  esta
ción de A lcan tarilla . < . .

M urcia,! 11 'd e  ab ril de 1951.—El Jue? 
(ilegible).*—El S ecre tario  (ilegible).—4484»


